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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS:

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Nota dirigida al Sr. Ministro de Estado, por 
el Encargado de Negocios de la Santa Sede, 
pidiendo sus pasaportes.

N unciatura Apostólica. =  Madrid 15 de Julio de 1855.
La serie de hechos que han  sobrevenido en España 

con ofensa de la Religión y de la Iglesia, y  con manifiesta 
infracción del solemne tratado celebrado entre el Gobier
no de S. M. Católica y la Santa Sede en el año de 1851; 
asi como el n ingún resultado que han tenido las repeti
das reclamaciones y protestas hechas en nombre de la 
Iglesia, han  puesto al Santo Padre en la dolorosa nece
sidad de hacer que cese su representación en  este Reino. 
En su consecuencia el infrascripto Encargado de Negocios 
de la Santa Sede ha recibido la orden de salir de la Pe
nínsula y regresar á R om a; por lo que se ve en la preci
sión de molestar á Y. E. á fin de que se sirva expedirle y 
rem itirle los correspondientes pasaportes.

Con este motivo tan desagradable, el infrascrito tiene 
la honra de reiterar á Y. E. las seguridades de su mas dis
tinguida oonsideraciQn y aprecio. =  De Y. E. atento, se
guro servidor,=A lejandro Franchi, Encargado de Negocios 
de la Santa Sede.=Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE LA (HIBERNACION.

Sanidad.— Negociado 3.º

Deseando la Reina (Q. D. G.) dar una muestra de su 
Real aprecio á D. Francisco Pueyo, cura párroco del pue
blo deM unilla en esa provincia, por los relevantes y ca
ritativos servicios que acaba de prestar al desarrollarse 
el cólera-morbo en dicha población, llevando su abnega
ción y sentimientos hum anitarios al extremo de ofrecerse 
á la Autoridad para pasar á Pozoblanco, punto también 
epidemiado y en el que enfermó el c u ra , se ha servido 
resolver que por el Ministerio de Estado se le proponga 
para Comendador de núm ero de la Orden de Isabel la Ca
tólica , libre de gastos, y que se publique en la Gaceta 
esta gracia.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1855.=H uelves.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Logroño.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con el mayor agrado el 
doble y generoso comportamiento de D. José María Egea, 
vecino de la villa de Caujayar en esa provincia, que ha
llándose invadida del cólera-m orbo, sum inistraba de su 
peculio cuantos recursos eran necesarios á los enfermos; 
y  desando que no quede sin recompensa un acto tan hu
m anitario , se ha servido resolver S. M. que por el Minis
terio de Estado se proponga á dicho interesado para Ca
ballero de la Orden de Isabel la Católica, publicándose en 
la Gaceta su filantrópico desprendimieuto.

De Real órden lo digo á Y. S, para su inteligencia y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años 
Madrid 13 de Agosto de 1855.==Huelves.==Sr. Gobernador 
de la provincia de Almería.

Al propio tiempo que se llenó de am argura el m ater
nal corazón *de S. M. la Reina (Q. D. G.) al ver por los 
partes que Y. S. dirigió á este Ministerio los estragos que 
en la villa de Cervera del Rio Albania ocasionó y conti
núa  ocasionando el cólera-morbo asiático , no ha podido 
ménos de llenarle de la mas grata satisfacción la conduc
ta de V. S. y la relación que hace del proceder de las Au
toridades civiles y municipales de la expresada v illa , de 
los eclesiásticos y otros individuos particu lares, y p r in 
cipalmente del Alcalde constitucional D. Antonio Calahor
ra  y  León , que abundando en el celo caritativo y hum a
nitario  mas a rd ien te , sin curarse de su conservación , se 
dedicó sin descanso á la asistencia de los enferm os, lle
vando el consuelo y la animación á todas partes r y  pro
digando con mano generosa de su propio peculio á las 
clases menesterosas abundantes socorros. Deuda grande 
es en los Gobiernos el demostrar que saben apreciar dig
nam ente las virtudes c ív icas, y mas cuando , como en 
el Alcalde de Cervera del Rio A lham a, raya en el heroís
mo : por ello S. M. se ha dignado acordar se den á V. S. 
las gracias en su Real nombre por la prontitud con que 
se trasladó á la referida villa cuando supo el violento des
arrollo de la epidemia ; que dé Y. S. igualmente las gra
cias en su Real nombre a las Autoridades civiles y m uni
cipales , á los eclesiásticos y personas particulares que 
tan  bien supieron cumplir con los deberes que la hum a
nidad les im ponía: encargándole remita lista nominal de 
los sugetos de todas clases que mas se hayan distinguido 
para que se publique en la Gaceta de Madrid con mención 
honorífica, y que por el Ministerio de Estado se le pro
ponga para caballero Comendador de la Orden de C ár- 
los H I, libre de gastos, al Alcalde constitucional D. An
tonio Calahorra y León como premio de las virtudes filan
trópicas y hum anitarias y de civismo que desplegó en las 
tristes circunstancias de que se vió rodeado.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su satisfacción 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1855.=H uelves.=Sr. Gobernador 
de la provincia dé Logroño,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
Varios son los funcionarios del órden judicial, que con

siderándose con opcion al abono de tiempo de servicio, 
concedido por una ley recientem ente publicada, han acudi
do á este Ministerio solicitando, yá la oportuna declaración, 
ya la certificación necesaria para acreditar que no han 
obtenido ni solicitado destino alguno*en el tiempo prefi
jado por la misma le y , en vez de dirigirse á la Junta de 
Clases Pasivás, á la cual com pete, tanto hacer la insinua
da declaración, como reclamar de las diferentes oficinas 
del Estado los documentos necesarios para fundarla.

Y deseosa S. M. de evitar á aquellos los perjuicios que 
desem ejan te  equivocación pudieran irrogárseles, se ha

servido m andar que se haga llegar á conocimiento de to
dos , que á la expresada Junta es á la que deben acudir 
con cualquiera de los objetos insinuados.

De Real órden lo digo á V. para su conocimiento é in 
teligencia. Dios guarde á Y. muchos.años. Madrid 15 de 
Agosto de 1855.=Fuente Andrés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANA

LES Y PUERTOS.

TITULO I.

OBJETO DE LA ESCUELA.

Artículo 1.° La Escuela especial del cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y  Puertos es un  estableci
miento público del Estado, que está bajo la inmediata de
pendencia del Ministerio de Fomento.

El objeto de la Escuela es dar la enseñanza necesaria 
para ser Ingeniero de Cam inos, Canales y Puertos.

TITULO II.

DE LA ENSEÑANZA.

Artículo 2.® Form an la enseñanza de la Escuela:
1.° Las lecciones orales dadas por los profesores.
2.® Los ejercicios gráficos y la redacción de proyectos.
3.° Las manipulaciones y ensayos de materiales de 

construcción.
4.® Las prácticas de nivelación y levantamiento de 

planos , trazados y demas trabajos de campo.
5.° Las visitas é inspecciones de establecimientos in

dustriales.
Articulo 3.° La enseñanza en la Escuela durará seis 

años, y las materias que en ellos han de estudiarse se 
d istribuirán  del modo siguiente:

Primer año.
Cálculos.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.
Lengua inglesa.
Ejercicios gráficos.

Segundo año.
Mecánica racional.
Geodesia.
Estereotomia.
Lengua inglesa.
Ejercicios gráficos y prácticos.

Tercer año.
Mecánica aplicada.
Química y Mineralogía.
Arquitectura.
Lengua alemana.
Ejercicios gráficos y prácticos.

Cuarto año.
Construcción (primera parte).
Máquinas.
Geología.
Lengua alemana.
Ejercicios gráficos y prácticos y  visita de estableci

mientos industriales.

Quinto año.
Construcción (segunda parte).
Navegación interior, canales de riego, saneamiento de 

terrenos.
Caminos ordinarios.
Práctica y  redacción de proyectos.

Sexto año.

Caminos de hierro.
Abastecimiento de aguas. Puertos y faros.
Derecho administrativo y economía política aplicados 

á las obras públicas.
Prácticas y  redacción de proyectos.
Dibujo de paisaje común á los cuatro primeros años.

Art. 4.® El cálculo se estudiará con la mayor ex ten
sión posible, y com prenderá:

1.° Ideas generales de análisis algebraica.
2.° Cálculo diferencial.
3.° Cálculo integral, incluyendo en él la teoría de las 

trascendentes elípticas.
4.® Cálculo de variaciones.
Y 5.° Cálculo de diferencias finitas.

Concluida la exposición de los principios generales 
de las cinco teorías ¿anteriores, se hará  aplieacacion de 
e lla s :

1.° A la geometría.
2.° A varias cuestiones de aná lis is , sirviendo, ya para 

presentar de una manera palpable las ventajas del cálcu
lo , ya como ejercicio de los métodos explicados.

Art. 5.° El. estudio de la Geometría descriptiva com
prenderá :

1.° La exposición de los principios generales y la 
teoría de giros y cambio de planos de proyección.

2.° Aplicación de los principios y teorías anteriores a 
problem as de rectas y planos de intersección de po
liedros. . . . .

3.° Aplicación de los mismos principios a problemas 
de curvas y superficies, comprendiendo la intersección 
de estas últimas y la teoría de los contactos.

4.® Curvatura de superficies.
Y 5.° Como complemento de la Geometría descriptiva, 

se dará idea de otros varios sistemas de representación, 
como el método de los planos acotados &c. &c.

Al mismo tiempo que se expongan las doctrinas an
teriores, se ejecutarán las construcciones gráficas cor
respondientes.

Las aplicaciones de la Geometría descriptiva com 
prenderán el estudio de las som bras, perspectivas, imáge
nes brillantes y el trazado de los engranajes.

Art. 6.° La mecánica se enseñará como él cálculo, con 
toda la extensión posible, y comprenderá las cuatro partes 
en que generalmente se la divide. En la Estática se estu
diará con la mayor latitud posible la teoría de los pares, y 
se hará aplicación de los movimientos virtuales á la teoría 
del trabajo mecánico. En la Dinámica se estudiará con 
toda extensión la teoría de los movimientos relativos y la 
de las fuerzas vivas. A la Hidrostática é Hidrodinámica se 
consagrará la última parte dél cu rso ; pero dándolas sin 
embargo toda la importancia que en si tienen.

Art. 7.® La Geodesia comprenderá:
1 La Topografía, en la cual se estud iarán : prim ero, 

el levantamiento de planos de corta extensión: segundo, 
la nvelación topográfica; y  tercero, la Agrimensura, 
dando á conocer los instrum entos que sirven para este 
objeto, y fijándose en las aplicaciones mas usuales del 
Ingeniero, como trazado de curvas en el terreno &c.

2 .° La Geomorfia terrestre, en que se en señ arán : p ri
mero , los métodos é instrum entos que se emplean para 
llevar á cabo grandes trabajos geodésicos /com o medición 
de arcos de m erid iano, levantamiento de cartas de gran
de extensión & c .; y segundo, la nivelación geodésica y 
barométrica.

3 .° La Geomorfia astronóm ica, como complemento de 
la te rrestre , é incluyendo en ella la Gnomónica.

4.° Diversos sistemas de representación para el dibujo 
topográfico y cartas geográficas.

Y 5.° Los trabajos gráficos correspondientes.
Art. 8.' La Estereotomia com prenderá:
\ .• El corte de p ied ras, estudiando especialmente los 

diversos sistemas de puentes oblicuos.
2.* El corte de m aderas, extendiéndose al exámen de 

los diversos sistemas de vigas arm adas, y  en general al

de aquellas construcciones de mas inm ediata aplicación.
Y 3.° El corte y  forma que se da á los metales al em 

plearlos en las obras.
Tendrán lugár ademas los trabajos gráficos que exige 

esfe estud io , trazando los alumnos las monteas de las 
construcciones mas notables.

Art. 9.® La Mecánica aplicada com prenderá:
1.° La estabilidad de las construcciones.
2.° La Hidráulica.
En la prim era parte se estudiarán las leyes de equili

brio y resistencia de los materiales que se emplean en las 
construcciones: de los macizos formados por materias ad - 
h e ren tes : de las obras de madera y de h ie r ro , haciendo 
aplicación á la teoría de los puentes colgados y á las cons
trucciones mas interesantes del Ingeniero.

En la segunda parte se expondrán los principios gene
rales del m ovim iento, choque y resistencia de los flúidos, 
haciendo aplicación á las obras construidas en el agua y 
á los cuerpos que en ella se mueven.

Art. 10. En la Química se estudiarán los principios 
generales y la nom enclatura, deteniéndose y haciendo 
aplicación al análisis del agua, cales, carbón de piedra y 
demas cuerpos de un  uso mas frecuente para el Inge
niero.

La Mineralógia comprenderá las propiedades, clasifi
cación y  conocimiento de los minerales, deteniéndose 
muy particularm ente en los que sirven para la cons
trucción.

Art. 11. La Geología comprenderá :
1.° La descripción y clasificación de las rocas y te rre 

nos en general.
2.° La aplicación al establecimiento de las obras y ex

plotación de materiales
3.° La exploración de los terrenos con aplicación á la 

formación de proyectos.
Y 4.° El estudio de las corrientes naturales y subter

ráneas , extendiéndolo á las cuencas artesianas, bajo los 
dos conceptos de abastecimiento de aguas y desecamiento 
de terrenos pantanosos.

Art. 12. El estudio de la Arquitectura com prenderá:
1.° La historia general de la Arquitectura y  la particu

lar de España.
2.° Las reglas de composición y ejecución de edificios 

públicos y particulares.
3.° La aplicación de estos principios á edificios de di

versos géneros, y  con especialidad á las estaciones de 
caminos de h ie rro , casernas, almacenes, y en general 
los que con mas frecuencia se presentan al Ingeniero.

4.° La decoración de edificios, comprendiendo el estu
dio de los órdenes de arquitectura.

Y 5.° La formación de proyectos con trabajos gráficos 
de la especialidad ya indicada.

Art. 13. El estudio de la construcción se dividirá en 
dos partes; en la prim era se com prenderá:

1 .® El conocimiento de m ateriales, com prendiendo, no 
splo las prim eras m aterias, sino también los procedimien
tos para ponerlas en el estado en que el arte de la cons
trucción las emplea. ' * "

2 / La ejecución de obras de tie rra , incluyendo los 
desmontes y terraplenes y la explotación de canteras.

3.® La ejecución de obras de madera , tanto provisio
nales como fijas, comprendiendo en esta última categoría 
solo los suelos entram ados, techum bres y cubiertas.

Y 4.® Las obras de h ie r ro , y  con especialidad las ar
maduras de gran luz.

Art. 14. La segunda parte de la construcción com
prenderá :

1.° El estudio de las fundaciones.
2.® La construcción de toda clase de muros y bóvedas.
3.® La ejecución de obras subterráneas.
4.® La construcción de viaductos y  p u en tes , ya fijos, 

ya colgados, ya móviles.
A la vez que se expongan las teorías anteriores se for

marán proyectos relativos á las m ism as, como ejercicios 
correspondientes á esta clase .

Art. 15. El estudio de las máquinas comprenderá :
1.® Los principios generales de la teoría de las mismas.
2.® El estudio de los diversos motores y modo de regu

larizar su acción.
3.® El de los receptores , y  con especialidad de las m a

quillas de vapor y ruédas hidráulicas.
4.® El de los comunicadores de movimiento.
5.® Cálculo de las resistencias pasivas.
6.® Operadores, haciendo aplicación á las máquinas 

mas usadas p >r el Ingeniero.
Como trabajos gráficos se formarán proyectos de estas 

máquinas completamente detallados.
Art. 16. La navegación interior com prenderá:
1.° La navegación por rios ó corrientes de agua na

turales.
2.® La navegación por canales.
Como una de las especies de canales, se estudiarán 

los de riego, explicándose también la práctica de los rie
gos. Ultimamente se estudiará la desecación y  saneam ien
to de lagunas y terrenos pantanosos.

Art. 17. En los puertos se estudiarán :
1.® Los fenómenos naturales que en ellos acontecen, 

como mareas , olas , resacas, corrientes y v ien tos; y  su 
influencia en las obras que haya que ejecutar.

2.® El régimen de las costas y modificaciones á que 
den lugar las obras y recíprocamente.

3.® El estudio de los materiales que se han  de emplear 
en las obras marítimas y alteraciones que pueden expe
rimentar.

4.® Clasificación y estudio de las obras que forman un 
puerto.

5.® Ejecución de las mismas.
6.® Alumbrado m arítim o y estudio de toda clase de 

faros.
Y 7.® Formación de proyectos como prácticas de la 

misma clase.
Art. 18. En los caminos ordinarios se estudiará :
1.® El modo de hacer los reconocímentos especiales 

que exigen.
2.® Su trazado.
3.® Las diferentes maneras como pueden construirse los 

firmes.
4.® Policía y conservación de las ca rre te ras , exten

diéndose en todos los sistemas y muy especialmente en los 
detalles inherentes al acopio, recepción y preparación de 
los materiales para su empleo.

5.® Vehículos.
6.® Establecimiento de portazgos, pontazgos y  barca

jes ( bajo el punto de vista de su situación y de su in 
fluencia en la conservación y medios de tracción .)

7.® Formularios para la redacción de proyectos.
Y 8.® Contabilidad.
Art. 19. El estudio de los caminos de hierro compren

derá su origen, historia y diferentes sistemas en uso, ex
plicándose detenidam ente:

1.® Su trazado.
2.® Su construcción.
3.® Los m otores, deteniéndose extensam ente en el es

tudio y descripción de las máquinas, locomotoras y cál
culo de sus efectos.

4.® Vehículos.
5.® Explotación.
6.® Aplicación de la telegrafía á los caminos de hierro.
Y 7.® Formación de proyectos con arreglo á las in struc

ciones que rigen.
Art. 20. En el abastecimiento de aguas se estudiarán:
1.® Los diversos objetos con que se puede tra tar de 

abastecer de aguas un  punto , y condiciones que en cada 
uno deben llenarse.

2.® Su investigación y toma.
3.® Su conducción.
Y 4.° Su distribución.
Art. 21. El derecho ádm inistrativo com prenderá :
1.® El compendio de la historia del derecho público 

español. .
2.® El derecho administrativo español.
Y 3.® Sus aplicaciones á las obras públicas.

La economía política comprenderá:
1.® Las leyes generales de la producción de las r i

quezas.

2.® Los principios generales de su distribución.
Y 3.® La aplicación de los principios generales á las 

principales cuestiones de obras y á otras diversas.
Art. 22. Las prácticas respectivas completarán la en 

señanza de cada año. "
Las del segundo consistirán en el levantamiento de 

planos y en  nivelaciones para familiarizar á los alumnos 
con el uso de toda clase de instrum entos.

Las del tercero completarán la enseñanza de la E ste- 
reotomía con la construcción de modelos de madera y 
de yeso.

Las de los tres últimos años serán de taller y  de cam 
po: las prim eras se verificarán en los de can te ría , de car
pintería y  de herrería  , donde se harán  aplicaciones á al
gunas p iezas, cuyas formas se deriven de monteas eje
cutadas de an tem ano, á cuyo efecto habrá en la Escuela 
un  local espacioso en que se puedan trazar en su tamaño 
n a tu ra l; y ademas se harán  pruebas sobre hormigones, 
morteros y b e tunes, y sobre la resistencia de materiales.

Las segundas consistirán en las operaciones de campo 
necesarias para el trazado de las diferentes construccio
nes , y  para la redacción de un  proyecto.

Art. 23. La duración y la extensión de las prácticas se 
determ inarán en cada año en los programas de las res
pectivas asignaturas.

Art. 24. El curso de la Escuela principiará en 1.° de 
O ctubre, y term inará en 31 de Agosto: el mes de Setiem
bre se empleará en los exámenes de admisión y en los de 
fin de curso. Las prácticas serán en los meses de Julio y 
Agosto.

TITULO III.

DEL PERSONAL DE LA ESCUELA.

Art. 25. Habrá en  la Escuela especial de Ingenieros de 
C am inos, Canales y Puertos un  D irector, un  Subdirector 
profesor , diez profesores , siete ayudantes, u n  conserje, 
un escribiente, u n  portero , dos mozos, y  el núm ero de 
artífices y operarios temporeros que sean necesarios para 
el Museo y para las prácticas.

Art. 26. Los profesores reunidos y presididos por el 
Director formarán la Junta de profesores, cuyas atribucio
nes se m arcan en el título IY.

Art. 27. Los profesores tendrán  los cargos siguientes:
Cálculo: un  profesor................................................   1
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.  1
Mecánica racional „.......................................  1
Geodesia.......................................................................  1
Estereotom ia...............................................   1
Mecánica aplicada........................................................  1
Construcción (1 .a y  2.a p a rte )...................................  1
M áquinas .................................................................  1
Arquitectura y caminos ordinarios ...........  1
Navegación in terio r, puertos y faros......................  1
Caminos de h ie r ro .....................................................   1

Art. 28. El Director será de la clase de Inspectores 
generales ó de distrito : el Subdirector será el profesor de 
mayor graduación , y  deberá tener cuando ménos la de 
fefé de prim era clase: los profesores podrán ser de todas 
graduaciones excepto la de Ingeniero segundo: los ayu- 
Jantes serán de la clase de Ingenieros primeros y se
gundos.

Art. 29. Lqs nombramientos para estos cargos se ha
rán por el Jefe del cuerpo en los mismos términos que 
para los demas servicios que corresponden á los Ingenie
ros, en tre los que reúnan las circunstancias del art. 31.

Art. 30. Ademas de los profesores mencionados habrá 
3tros cu a tro , que podrán ser ex ternos, para las clases de 
Química, Mineralógia y Geología: Derecho administrativo 
y Economía política aplicadas á las obras públicas, idio
mas y dibujo de paisaje.

Art. 31. Para ser profesores se necesita:
Haber obtenido en los exámenes de fin de carrera, 

por lo ménos la censura de muy bueno.
Haber desempeñado dos años el servicio ordinario del 

Cuerpo:
Ser Ingeniero prim ero cuando ménos.
No haber cometido en el servicio del Cuerpo n inguna 

felta que haya sido calificada de grave.
Art. 32. Para ser ayudante se requieren las mismas 

condiciones que se exigen para ser profesor, excepto la 
le  la graduación.

Art. 33. Será título de recomendación para el p ro
fesorado , en los que reúnan  las circunstancias del a r 
tículo 3*1 , el haber escrito obras ó memorias que hayan 
merecido la api obacion de la Junta consultiva , ó dirigí— 
lo trabajos im portantes.

Art. 34. La duración del cargo de profesor será por lo 
ménos de seis años consecutivos, y la del cargo de a y u -  
ian te  cuando ménos de cuatro en iguales términos.

Art. 35. Todos los Ingenieros destinados al servicio 
le  la Escuela p e rc ib irán , ademas del sueldo que le cor
responda por su graduación, una indemnización anual 
jue se fijará por el Jefe del cuerpo, y que aum entará pro
porcionalmente al tiempo que perm anezcan en ella por 
períodos de cuatro años, después de cumplidos los seis, 
jue están obligados á servir según el artículo anterior.

TITULO IY.

DE LA JUNTA DE PROFESORES.

A rt 36. Las funciones de la Junta de profesores serán 
tas sigu ien tes:

1 .a Ocuparse continuam ente en la mejora y  perfección 
le la enseñanza , discutiendo y adoptando las variaciones 
:jue propongan los profesores y  merezcan su aprobación, 
pa para ponerlas desde luego en prác tica , ya para con
sultarlas al Gobierno, si su adopción afectare al régimen 
sstablecido en el reglamento.

2.a D iscutir y aprobar al fin de cada curso los progra
mas de todas las asignaturas que presentarán los respec
tivos profesores, haciendo en ellos las modificaciones que 
estimen convenientes. Aprobados que sean, se sacarápl tres 
copias: una para conocimiento del G obierno, otra para 
el del profesor respectivo, y  otra para conservarla e n  el 
archivo de la Escuela.

3.a Proponer al Gobierno los libros que hayan de ser
vir de texto á los alumnos en cada clase.

4.a Hacer la clasificación y calificación definitiva de 
los alumnos después de concluidos los exámenes.

5.a Acordar con el Director los castigos que en casos 
graves de insubordinación ó por faltas no tab les, cometi
das por los alum nos, deban im ponérseles, ya individual, 
ya colectivam ente, asi como las medidas que en los mis
mos casos deban adoptarse para la conservación del or
den y para el buen régimen de la enseñanza.

6.a Discutir y proponer al Gobierno las variaciones 
que la experiencia aconseje in troducir en  este reglam en
to y en el programa de admisión.

7.a Nombrar en la ju n ta  ordinaria de Diciembre de 
cada año el profesor que ha de desempeñar en el siguien
te el cargo de Depositario de la Escuela, cuyo nom bra
miento puede recaer en un  mismo profesor duran te  tres 
años consecutivos.

Y 8.a Exam inar todos los meses la cuenta del anterior, 
y acordar el presupuesto de los gastos del mes próximo 
que presentará el Depositario.

Art. 37. La Junta de profesores tendrá una sesión o r
dinaria al principio de cada mes y las extraordinarias que 
disponga el D irector, quien puede citar á unas y á otras 
cuando lo juzgue necesario á los profesores externos.

Art. 38. Para que haya ju n ta  se necesita que se r e -  
unan al ménos la mitad mas uno de los profesores. El 
Ayudante que sea Secretario no tendí á voto en ella.

Art. 39. Los acuerdos se tom arán por mayoría absolu
ta de votos; en caso de empate decidirá el Presidente.

Art. 40. La votación empezará por el profesor de me
nor graduación, y cualquiera Vocal tendrá derecho á que 
conste en el acta su voto particular. .

Art. 41. Las actas se extenderán en un  libro, formán
dolas el Secretario con el Y.® B.® del D irec to r, y se redac
tará de m anera que den una idea exacta de los acuerdos 
de la Junta expresando al márgen los nombres de los in 
dividuos que hayan asistido á cada sesión.

TITULO V.

OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR, DE LOS PROFES O 
RES Y AYUDANTES, Y DE LOS DEPENDIENTES.

Del Director.
Art. 42. Será cargo del Director:
1.® Cuidar de la exacta observancia del reglamento.
2.® Dar conocimiento á la Junta de profesores, y  á los 

ayudantes en su caso, de las disposiciones que se le co
m uniquen por el Gobierno.

3.° Dictar las órdenes que crea conducentes á la con
servación del órden y desciplina de la Escuela.

4.® Dispensar á los alumnos la asistencia á las clases 
en circunstancias extraordinarias y  dentro de los límites 
prescritos en el art. 73, informándose, cuando el caso lo 
perm ita , de los profesores, y  dándoles siempre aviso de 
su disposición.

5.® • Im poner los castigos á que se hagan acreedores los 
alum nos, ya por sí m ism os, ya á ‘propuesta de los profe
sores ó de los ayudan tes, ó por acuerdo de la Jun ta  de 
profesores.

6.9 Dirigir al Gobierno las comunicaciones que estim e 
oportunas para la continua mejora de la enseñanza y  del 
régimen de la Escuela.

7.® Convocar y  presidir las sesiones de la Junta de 
profesores y  disponer lo conveniente para llevar á efecto 
sus acuerdos.

8.® Presidir los exámenes que se verifiquen en la es
cuela para la admisión de alum nos, asi como los corres
pondientes á la mitad y al fin del curso.

9.® Expedir los libramientos^contra el Depositario.
10. Proponer al Gobierno, en caso de vacante, las per

sonas que hayan de desempeñar los cargos de conserje y  
de escribiente del establecimiento, y nom brar por sí el 
portero , los mozos y los artífices y  operarios temporeros.

Art. 43. El D irector, tom ándolos datos oportunos de 
los profesores y de los empleados subalternos, formará y 
rem itirá á la Dirección general de Obras públicas los p re 
supuestos de los gastos que en todos conceptos se necesi
ten para la Escuela en el año siguiente. En ellos incluirá 
las cantidades que se juzguen necesarias para la im pre
sión de las obras y  memorias escritas por los ingenieros, 
las cuales se publicarán, con cargo á los fondos de la Es
cuela , siempre que después de aprobadas por la Junta 
consultiva hayan sido declaradas obras de texto por el 
Jefe del Cuerpo.

Del Subdirector.
Art. 44. Será cargo del Subdirector reem plazar al Di

rector en casos de ocupación , ausencia ó enfermedad.

De los profesores.
Art. 45. Las obligaciones de los profesores s o n :
1.a - D irigir sus respectivas asignaturas con arreglo al 

program a aprobado para las mismas por la Junta de p ro
fesores.

2.a Dirigir la ejecución de los trabajos gráficos de las 
respectivas clases.

3.a Presentar al fin de cada curso el programa de su 
respectiva asignatura para el siguiente, com prendiendo 
en él los trabajos gráficos y  las prácticas.

4.a Ocuparse continuam ente en la mejora de sus res
pectivas enseñanzas, á cuyo fin propondrán todos los años 
las modificaciones convenientes en los programas de sus 
asignaturas, acompañando una sucinta memoria en que 
se expresen los motivos que hayan tenido para p ropo
nerlas.

5.a Im poner á los alumnos los castigos á que se hagan 
acreedores según el art. 92, dando parte inm ediatam ente 
al Director.

6.a Auxiliar al D irector en cuanto concierna al mejor 
régim en y disciplina de la Escuela, ejecutando las órde
nes que dictare para este fin.

Art. 46. Guando por enfermedad ú otra causa legítima 
no pueda un  profesor asistir á su c lase , avisará con an ti
cipación al D irector, á fin de que ejerza sus veces el ayu
dante respectivo, evitando que sufra interrupción alguna 
la enseñanza.

De los ayudantes.
Art. 47. Las obligaciones de los ayudantes so n :
1 .a Auxiliar á los profesores en todos los ejercicios de 

la enseñanza en que sea necesaria su cooperación.
2.a Preparar los trabajos gráficos y d irigir las prácticas 

de las asignaturas con arreglo á las instrucciones de los 
profesores y bajo su inspección.

3.a Sustituir á los profesores cuando estos se hallen 
legítimamente imposibilitados para asis tir , á cuyo fin 
concurrirán á sus respectivas clases para estar siem pre al 
corriente del curso.

4.a Vigilar á los alumnos durante su perm anencia en  
la Escuela, en el modo y forma que previene el art. 48.

5.a Cuidar de que se hagan los trabajos extraordina
rios que por via de castigo se im pongan á los alumnos, 
quedando en tal caso de guardia uno de los ayudantes du
ran te  las horas en que no haya clases.

6.a Ejecutar cuantas órdenes se les com uniquen por el 
Director y  los profesores , contribuyendo con ellos á la 
mayor perfección de la enseñanza.

Art. 48. Los dos ayudantes de m enor graduación es
tarán exclusivamente dedicados al régim en in terior de la 
E scuela, y tendrán á su cargo la Biblioteca , el Archivo, 
el Museo, la Litografía, la Secretaría de la Dirección y la 
de la Junta de profesores.

Corresponde al Director de la Escuela la distribución 
de estos cargos entre los dos ayudan tes, disponiendo que 
tu rnen  en el de la conservación del ó r d e ^  m iéntras se 
hallen los alumnos dentro  de la Escuela.

Art. 49. Los cinco ayudantes restantes tendrán  los ca r
gos siguientes:

Cálculo y mecánica racional................... ............... 1
Mecánica aplicada y  m áquinas.. . ......... .. 4
Geodesia y navegación in te rio r.. . . . . . . . . . . . . .  4
Construcción (priutéra y  segunda parte)   4
Caminos de h ierro  y caminos ordinarios  4
Corresponde al D irector designar tos profesores ó ayu

dantes que hayan de sustituir en los casos de legitima 
falta á los profesores de las clases que no tienen asignado 
ayudante. ~

Art, 50. Los ayudantes son responsables de todos los 
modelos, instrum entos, útiles y diseños exclusivamente 
destinados á la enseñanza de sus respectivas asignaturas.

Art. 51. El ayudante-Secretario de la Dirección de la 
Escuela llevará tres libros en la forma sigu ien te :

En el p rim ero , que se titulará Registro de candidatos, 
se anotarán por órden alfabético de apellidos todos los jó
venes que hayan solicitado su admisión en la Escuela, 
expresando su nom bre y apellido, edad , n a tu ra leza , fe
cha de su presentación y documentos que han  exhibido. 
A continuación, y  verificados que sean ios exámenes de 
admisión , se pondrá una nota que exprése la censura 
que-obtuvo cada uno en los exámenes; y en la misma 
hoja firmará el interesado el recibo de sus documentos, 
cuando á petición suya le sean devueltos.

El segundo libro será el Registro de censuras: en él se 
escribirán cada año las listas de los alumnos que princi
pian cada una de las asignaturas p o r el óicfen que les 
haya correspondido, y con las censuras que hayan ob
tenido, según la clasificación hecha en los exámenes del 
curso an te r io r , y se anotarán tam bién las bajas que ocur
ran  , con sus fechas y las causas que las motivaron.

El tercero será el Registro de los. alumnos: en él se ano
tarán con la m ayor sencillez y  claridad posible las fal
tas de asistencia , de puntualidad y subordinación que 
cada uno com eta; las notas ó censuras que merezca en los 
exámenes de mitad y de fin de cu rso ; y por último, todos 
los incidentes que o c u rra n , dignos de mencionarse, du 
ran te  su perm anencia en la Escuela, y  que juntos han 
de formar la hoja de estudios y  méritos del alumno.

Servirán de datos para la formación de este Registro 
los partes diarios de los profesores y los de los ayudantes, 
los extraordinarios que haya necesidad de dar en casos 
particulares y los resultados de los exámenes de mitad y  
de fin de curso.



Del Depositario.
Art. 52. Uno de los profesores será Depositario de los 

fondos que se consignen para las atenciones de la Escuela.
Las obligaciones del Depositario son :

4 .a Cobrar los libramientos que se expidan con destino 
al pago de los gastos de la Escuela, dando parte al Di
rector.

2.a Abonar las cantidades giradas por este contra los 
fondos de la Escuela.

3.a Form ar y  presentar al exámen de la Junta de pro
fesores el presupuesto de los gastos del mes siguiente.

Art. 53. El Depositario podrá hacer por sí los gastos 
urgentes que ocurran  , siempre que su im porte no exce
da de 100 rs.

Art. 54. Llevará u n  libro de Caja en que se anoten los 
ingresos y los gastos por un  sistema sencillo de cargo y 
d a ta , presentando euenta mensual á la jun ta  de profe
sores , y examinada que sea por e lla , la autorizará con su 
Y.° B.° el D irector, si fuere aprobada.

Del Conserje.
Art. 55. El Conserje es e l ensj^gado y responsable de 

la custodia del establecimiento y?|fe todos los objetos qjie 
encierra , y el jefe inmediato deljgnrtero y de los mozos.

Art. 56. Para que esta responsabilidad pueda hacerse 
efectiva, el Conserje deberá vivfii dentro del estableci
m iento, y  al tom ar posesión de su  destino se hará cargo 
de todo el materfrdi de la Escuela^, á cuyo, fin ,se  form arán 
los correspondientes inventarios por duplicado, conser
vando una copia en su poder el Conserje y  otra el Direc
tor, firmadas por ambos.

Árt. 57. Será ademas obligación del Conserje:
1.° Cuidar del aseo y arreglo de las salas y demas del 

edificio, haciendo que el portero y los mozos cumplan 
exactamente con sus obligaciones, y  dando parte al Di
rector en caso de que notase alguna falta.

2.° Hacer las compras de los objetos que haya que ad
qu irir , prévia orden del Director ó del Depositario.

3.° Auxiliar al Depositario para el cobro y distribución 
de las cantidades que se destinen al pago de haberes y 
gastos de la Escuela.

4.° Cumplir cuantas órdenes se le comuniquen por el 
D irector, los profesores y  los ayudantes, relativas al mejor 
servicio del Establecimiento.

TITULO YI.

DE LOS ALUMNOS.

Admisión de los alumnos. I
Art. 58. Para ser admitido como alumno en la Escue

la se necesita: I
4.° Ser español. I
2.° Ser mayor dq17 años v no pasar de 25.
3.° Ser de buena vida y costumbres , lo que se acredi

tará por medio de certificación del párroco y de la A ton
dad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y ro b u sta , y no ten^r n in 
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

5.® Ser bachiller en filosofía.
6.° A creditar, por medio de exámen en la E scuela, el 

conocimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra con inclusión de la teoría general de las ecua

ciones.
Geometría.
Trigonom etría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría analítica , inclusas las superficies de se

gundo grado. I
Física y  elementos de Química.
Dibujo lineal y  de figura.
Traducción correcta del idioma francés.

Art. 59. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá 
lugar todos los años. La convocatoria se publicará en los 
últimos dias del mes de Julio , por medio de los periódi
cos oficiales, expresando en ella la extensión con que h an  
de exigirse las materias de que habla el artículo anterior I 
y señalando la obra ú obras que indique la Junta de 
profesores para que sirvan de punto de com paración, sin 
que se entienda por esto que los candidatos hayan de ha
ber estudiado precisam ente por ellas.

Art 60. En el dibujo lineal bastará saber hacer el de 
una máquina ó de un orden de a rqu itec tu ra : en el de 
figura el de una cabeza.

Art. 64. Las solicitudes de los candidatos deberán di- I 
rigirse al Director de la Escuela , y acolnpañarse la fe de [ 
bautismo del interesado y de los demas documentos que 
exije el art. 58 , y se adm itirán en la Secretaría de la mis
ma Escuela hasta el último dia de Agosto. I

Art. 62. Los exámenes para la admisión de alumnos 
empezarán el dia 4.° de Setiem bre, y se verificarán ante 
u n  tribunal de cuatro profesores presididos por el Direc
tor y  sacados á la suerte entre todos los profesores de la 
Escuela.

Art. 63. Los ejercicios serán cuatro , en el orden si
guiente :

4.° Sobre Aritmética , Algebra y Geometría.
2.° Sobre Trigonometría y Geometría analítica. I
3.° Sobre Física y elementos de Química.
4.° Sobre el dibujo y traducción de francés.
Art. 64. Los dos primeros consistirán en preguntas de I

los examinadores. [
El tercero en preguntas y en los experimentos que in 

diquen los examinadores. I
El de dibujo se reducirá á exam inar los que presenten I 

los candidatos, y compararlos con la copia de una parte 
de ellos que harán en la Escuela. [

El de francés se verificará traduciendo el candidato de 
repente durante el tiempo que los examinadores estimen 
necesario.

Art. 65. La calificación de los examinandos se hará 
con las notas de aprobado y reprobado por mayoría de vo
tos del tr ib u n a l, á quien corresponde también fijar el óiv 
den de colocación de los que resulten aprobados.

Art. 66. Las relaciones de censura se firm arán por to
dos los exam inadores, y se extenderán por duplicado: 
una  de ellas se pasará aí Director general de obras pú
blicas para su conocim iento, y la otra quedará archivada 
en  la secretaría de la Escuela.

Art. 67. A los candidatos que lo soliciten se les devolve
rán , mediante recibo, los documentos que hubiesen acom
pañado á su solicitud.

Obligaciones y derechos de los alumnos.
Art. 68. Los candidatos que fueren aprobados en los 

exámenes de en trad a , están obligados, antes de ser de
clarados alum nos, á presentar una persona residente en 
M adrid, autorizada por su familia para representarla , y 
á quien pueda dirigirse el Director de la Escuela.

Art. 69. La asistencia de los alumnos á la Escuela será 
diaria y perm anecerán en ella siete h o ra s , excepto los 
domingos y dias de fiesta entera , los tres de carnaval, los 
tres últimos de Semana S an ta , los ocho últimos de Di
ciembre y los dias de SS. MM.

Art. 70. Todos los alumnos deberán concurrir exacta
mente á la hora señalada para dar principio á las clases: 
solo se tolerará la tardanza de cinco minutos, contados 
por el reloj del establecimiento. Si la tardanza no llegase 
á treinta minutos se pondrá al alumno una falta de pun
tualidad; si excediese de treinta m inutos se contará por 
falta absoluta de asistencia; pero se perm itirá al alumno I 
en trar en las clases , para que no carezca de las lecciones 
de aquel día.

Art. 71. El alumno que cometiese en un  curso cinco 
faltas absolutas sin entrar en clase, ó diez entrando en ellas 
después del tiempo señalado en el artículo anterior, per
derá el año, que podrá repetir en el curso sigu ien te , si 
por otra causa no se hubiere hecho indigno de esta 
gracia.

Art. 72. Cuatro faltas de puntualidad equivalen á una 
falta absoluta con asistencia, y se contarán en el núm ero 
de las diez que se toleran de esta especie.

Art. 73. Se toleran treinta faltas por enfermedad debi
damente justificada; pero pasado este núm ero el alumno 
perderá el a ñ o , cualquiera que sea la causa que haya 
motivado las faltas.

Art. 74. El alumno que hubiese incurrido en la pena 
de perder un  mismo año dos veces, será expulsado de la 
Escuela, exceptuándose solamente el que por enfermedad 
debidamente justificada hubiese obtenido Real licencia 
para suspender sus estudios. Esta licencia deberá ser pe
dida por lo ménos con dos meses de anticipación á la 
terminación' del curso , y el alumno que la obtenga no 
podrá reincorporarse á la Escuela sino en virtud de nue
va Real ó rd e n , y bajo la condición de repetir todo el cur
so , no para continuarlo desde el punto en que le hubiese 
suspendido..

Art. 75. Las faltas de asistencia por enfermedad ó 
causa justa se avisarán con la debida oportunidad al ayu
dante de guardia por medio de esquela firmada por el pa
dre  ó encargado del alumno , acompañada de la certifi
cación competente del facultativo, ó del documento que 
convenga para comprobar la legitimidad de la falta.

 ̂ Art. 76. Cuando por alguna causa extraordinaria dis
tin ta de la de enfermedad y debidamente justificada, un  
alum no tenga necesidad absoluta de hacer una ó mas fal
tas á sus respectivas clases, la Junta de profesores podrá 
conmutarle las faltas voluntarias por otras tantas de en- 
enferm edad, y  contárselas en el núm ero de las trein ta 
que se toleran de esta especie.

Art. 77. Cuando un alumno se halle próximo á perder 
curso por el número de faltas que lleve cometidas será 
advertido por el Director.

Art. 78. Una vez dentro de la Escuela, los alumnos

no podrán salir de ella bajo ningún pretexto, como no (
sea el de marcada indisposición en su sa lu d , en cuyo <
caso el profesor ó ayudante respectivo podrá conceder al 
alumno permiso para retirarse , dando parte al D irector i
de la Escuela. í

Art 79. Ningún alumno podrá salir de las clases sin i
permiso del profesor ó ayudante , ni perm anecer fuera de <
ellas mas tiempo que el puram ente preciso para el objeto 
con que salió.

Art, 80. Los alumnos concurrirán  á la Escuela con 
*raje decente y guardarán dentro de las clases el mayor si- 
m cio, moderación y com postura, no distrayéndose del 
bjeto de cada una , n i ocupándose bajo n ingún p re íex - 
o en objetos ó trabajos pendientes á otra.

Art. 84. Todos los alumnos deben al Director, profe- 
ores y ayudantes sumisión, obediencia y respeto, y están 
Aligados á cumplir exactamente sus órdenes en cuanto 
:oncierne al buen órden de las clases y régimen de la en
señanza.

Art. 82. Se reputará por falta de subordinación la 
lesobediencia al D irector, los profesores y  ayudantes, 
a infracción de las reglas establecidas para el buen ré 
gimen de las clases, las respuestas ofensivas é insultantes 
y todos cuantos actos ó palabras tengan una tendencia 
marcada á alterar el órden y relajan la disciplina de la 
Escuela.

Art. 83. Al princip io  de cada curso presentarán  los 
alumnos á los profesores los libros de texto de sus re s -  
pect ivas asignaturas. También se proveerán dg los. in stru 
mentos y útiles necesarios que se les asignen pará  las cla
ses de dibujo.

Art. 84. Todo alumno que haya obtenido en  los exá
menes de fin de curso las notas necesarias para ganarlo, 
ingresará de hecho en el año inmediato.

Art. 85. Los alumnos que obtengan nota suficiente 
para ganar curso en el exámen de fin de cuarto año, que 
es el de ingreso en el cuerpo, tienen derecho á ser nom 
brados aspirantes segundos, siem pre rjue haya vacantes 
de esta clase.

Art. 86. Los que mereciesen igual censura en el exá
m en final de sexto a ñ o , que es el último de la enseñanza, 
tendrán derecho á ser nombrados aspirantes primeros si 
hubiese vacaute.

Art. 87. Terminada la enseñanza de la Escuela ántes 
de pasar al servicio del cuerpo , serán destinados los aspi
rantes por término de un  año al servicio de un  distrito ó 
á una obra importante del Estado, para que á las órde
nes de los ingen ieros, adquieran la práctica necesaria 
para el buen desempeño de sus funciones.

Art. 88. Durante el año de práctica deberán los aspi
rantes llevar un  diario, en el cual consignen todos los 
datos que adquieran , las observaciones que hagan y las 
operaciones en que tomen parte.

Art, 89. Terminado el año de p rác tiea , sufrirán los 
aspirantes un  exámen relativo á la Comisión que en él 
hayan desempeñado, y en su vista y  la del mérito de su 
respectivo d ia rio , y en virtud de los informes de los Je
fes á cuyas órdenes hayan estado, se procederá por la 
Junta de profesores á determ inar el órden de colocación 
que definitivamente han de tener en el escalafón del 
cuerpo.

Art. 90. Las obras ó las comisiones á que hayan de 
agregarse los aspirantes durante el año de práctica, sed e - 
term inarán por el Jefe del cuerpo á propuesta de la Junta 
de profesores.

De los castigos que se pueden imponer á los alumnos.

Art. 94. Ademas de las reprensiones que el Director, 
profesores y ayudantes pueden dirigir á los alum nos, ya 
privadam ente ó ya en presencia de sus compañeros, es
tarán  sujetos, según los casos, á los castigos disciplinarios 
siguientes:

4.° Asistencia extraordinaria á la Escuela.
2.° Notas de censura en la hoja de estudios.
3.° Pérdida de curso.
4.° Expulsión de la Escuela.
Art. 92. El prim ero podrá ser impuesto en todo caso 

por los profesores y por los ayudantes, dando parte al Di
rector del castigo impuesto y de la causa que lo ha  mo
tivado.

Art. 93. El segundo y el tercero solo se im pondrán por 
el Director , prévio acuerdo de la Junta de profesores. La 
pérdida de curso por castigo se publicará en la tabla de 
órdenes de la E scuela, y las notas de censura se harán 
también públicas cuando lo acuerde la Junta.

Art. 94. Para la expulsión de la Escuela será necesa
ria una Real órden que se expedirá á propuesta de la Jun
ta de profesores, y se publicará también en la tabla de ó r
denes. El Director podrá sin embargo suspender al alum 
no ín terin  el Gobierno resuelve la propuesta.

De los oyentes.
Art. 95. El Director de la Escuela admitirá de oyentes 

en las clases orales, y en las prácticas de la m ism a, á las 
personas que lo soliciten, acreditando por medio de cer
tificaciones competentes que tienen la aptitud necesaria 
para utilizar la enseñanza.

Art. 96. Los oyentes m iéntras esten dentro de la Es
cuela se sujetarán á las reglas de subordinación y disci
plina que rigen para los alumnos.

Art. 97. Los oyentes que asistan á las clases con la 
puntualidad que se exige á los alum nos, tendrán derecho 
á ser examinados de las asignaturas á que hayan asistido 
si lo solicitan , y á que se les expida una certificación en 
la cual conste la nota que hayan obtenido en el exámen.

TITULO YII.

DE LOS EXÁMENES.

Art. 98. Para probar la suficiencia y  aprovechamiento 
de los alumnos de la Escuela especial de Caminos, Cana
les y Puertos, habrá exámenes.

De mitad de curso , por dos profesores.
De fin de curso , por cuatro.
De ingreso en eP cuerpo, por seis.
De fin de la enseñanza, por toda la Junta de profe

sores.
Todos estos exámenes serán presididos por el Director 

ó por el Subdirector de la Escuela, quienes tendrán voto 
en los exámenes que presidan.

Art. 99. Los exámenes de mitad de curso serán orales; 
los de fin de curso constarán de dos actos, uno por escrito 
y otro oral. Los exámenes por escrito en fin del cuarto 
añ o , que es el de ingreso en el Cuerpo, com prenderán las 
materias de los cuatro prim eros añ o s; y  los de fin de la 
enseñanza se extenderán á las clases de los dos últimos 
años, y serán para todas ellas orales y por escrito.

Art. 100. Cada profesor es de hecho examinador de 
su asignatura. Corresponde al Director el nombramiento de 
los demas examinadores, prefiriendo á los profesores del 
mismo año, y si estos no bastasen, á los del sigu ien te , ex
ceptuando los profesores externos , que solo serán exam i
nadores de sus respectivas clases. Le corresponde tam
bién nom brar los institutos en caso de ausencia ó enfer
medad ; pero debiendo institu ir siempre á los profesores 
del año sus respectivos ayudantes.

Art, 404 . Los exámenes de las clases que están á car
go de los profesores ex te rn o s, se sujetarán á las reglas 
prescriptas para los de las demas.

Art, 4 02. Las notas para calificar el aprovecham iento y 
aptitud de los alumnos, serán las de sobresaliente, muy bueno, 
bueno, mediano y malo. Para las de conducta, muy buena, 
buena y mala. La aplicación de las prim eras pertenece á 
los examinadores , la de las segundas al Director de la 
Escuela en vista del registro general de alumnos de que 
trata el art, 54. Como los trabajos gráficos , el dibujo y 
las prácticas están subordinados á sus respectivas clases, 
la calificación de estas com prenderá la de aquellos.

Art. 103. Concluidos los exámenes de cada clase, se 
procederá por el Tribunal de examinadores á la califica
ción de los alumnos , que se hará por votación secreta; 
y de su resultado se pasará, al Director en el dia mismo 
de la votación y en pliego cerrado, una relación firmada 
por todos los exam inadores, que se extenderá en el acto 
de term inarse la votación.

Art. 4 04. Formadas de este modo las relaciones de ca
lificación de todas las asignaturas, se procederá por la 
Junta de profesores á la  apertura de los pliegos cerrados 
que las contengan y al excrutinio general consiguiente, y 
se hará la clasificación de los alumnos según el órden de 
preferencia de las notas que hubiesen obtenido.

Art. 405. El órden de preferencia de las notas será el 
sigu ien te :

I 4.° Sobresaliente.
2.° Muy bueno.
3.° Bueno.
4.° Mediano.

I 5.° Malo.
En los alumnos que obtengan las mismas n o ta s , los 

grados de preferencia s e rá n :
4.° Pluralidad, según el mayor núm ero de notas del 

órden anterior de preferencia.
2.° Unanimidad.
3.° Nota intermedia.
4.° P luralidad, según el mayor núm ero de notas.
La nota interm edia es el resultado de una votación en .

que no la ha habido por unanim idad ni por pluralidad; 
si la nota interm edia resulta de mayoría entre sobresalien
tes , muy buenos y buenos, el resultado sera nota de muy 
bueno ó de bueno según el núm ero relativo de las notas, 
y si procediese de mayoría entre medianos y malos, el 
resultado será nota* de mediano.

Art. 406. Corresponde á la Junta de profesores deter
m inar el órden de colocación de los alumnos que hubie
sen obtenido las mismas notas, y resolver todas las dudas 
á que pueda dar lugar el excrutinio general, Estos acuer

dos se tomarán también por votación secreta, y, en caso 
de empate corresponde al Director la decisión.

Art. 407. Del resultado que se obtenga en el excruti
nio general se-form arán dos relaciones firmadas por el 
Secretario y por el Director., en los cuales se expresen los 
nombres de todos los alumnos con las notas que hubiesen 
obtenido: una de ellas se rem itirá á la Dirección de Obras 
Públicas al dar cuenta de los e x á m e n e sy  la otra se ar
chivará en la Escuela.

Art. 4 08. A la relación de fin de curso acompañará el 
Director la propuesta de los alumnos que deben ser nom 
brados aspirantes segúndos, y la de los aspirantes segun
dos que deben ascender á primeros.

Art. 4 09. Para ganar curso se necesita obtener en los 
exámenes de fin de curso por lo ménos la nota de bueno 
por pluralidad en todas las clases del año. Para repetirlo 
se necesita obtener por lo ménos la de mediano, tam bién 
por pluraridad en todas las clases del año; los que no ob
tengan estas notas serán separados de la Escuela.

Art. 4 4 0. Los alumnos que en el exámen de fin de 
curso obtengan nota de mediano en una clase y de bueno 
en todas las demas del a ñ o , tendrán opcion á repetir el 
exámen de aquélla oíase ai mes de*hafe^u  publicado en 
la Escuela el resultado dél.excrajm jo genera l, y durante 
este tiempo asistirán á  fes clasesulel año inmediato.

Art. 4 4 4 . Este exámen extraordinario se  verificará por 
la Junta de profesores, y e n  él Jas notas serán solo apro
bado y reprobado.

Art. 112. ^ q l jesultadn-.de las notas d e l exámen ex
traordinario  fuese el de t iprobado , el alumno ingresará 
definitivamente en el año inmediato y ocupará el último 
puesto en la lista de los de su año. Si el resultado fuese 
reprobado, continuará á la cabeza de los de su año.

Art. 4 4 3. Las notas de que tratan los artículos p re
cedentes y las superiores, por muy recomendables que I 
sean , no dan derecho alguno al alumno si no reúne la I 
buena conducta moral: faltándole este requisito há lugar I 
á la separación de la Escuela. I

Art. 4 4 4. Los alumnos que no sufran el exámen de I 
mitad de curso perderán año, excepto cuando la falta de l 
presentación procediese de impedimento justificado. En [ 
este caso podrán exam inarse trascurridos que sean 4 5 I
dias desde la conclusión del exámen ordinario. I

Art, 4 45. Las notas de censura de este exámen ex tra - I 
ordinario se sujetarán en un  todo á las reglas establecidas I 
en el art. 4 4 4 para los exámenes extraordinarios de fin de 1 
curso, y los alumnos que hagan uso de este derecho serán I 
colocados los últimos en la lista de los de su respectivo I 
año. I

Art. 4 4 6. Los alumnos que no se presentasen á sufrir I 
el exámen de fin de curso serán expulsados de la Escuela, I 
excepto cuando la falta de presentación proceda de impe- I 
d i mentó justificado , en cuyo caso podrán sufrirlo en el 
prim er mes después de concluidos los exámenes, sujetán
dose en un  todo á lo que disponen los artículos 4 4 0 , 4 4 4 
y 4 4 2.

Art. 4 47. Los que pierdan curso, serán colocados en la 
lista á la cabeza de los alumnos del año que aquellos de
ban repetir.

Art. 4 4 8. Los alumnos aspirantes que tuviesen dere
cho á repetir curso según lo dispuesto en los artículos 4 09 
y 14 0 , lo verificarán sin sueldo.

Art. 4 4 9. Las listas de clasificación, tanto de los exá
menes de mitad cuanto de fin de cu rso , se harán  públi
cas en la tabla de órdenes para inteligencia de los alum 
nos , y de todas se conservarán copias en el archivo de la 
Escuela.

TITULO YIII.
& E L  MAT E R I A L .

Art. 4 20. Para el mejor servicio de la Escuela habrá 
una b ib lio teca, un  museo , una litografía , talleres para 
la construcción de modelos y parada práctica de las dife
rentes artes de construcción, y u n  laboratorio de expe
rimentos.

Art, 4 24 . Form arán el Museo:
4.° Las colecciones de materiales.
2.° Las colecciones de Mineralogía y Geología.
3.° Los modelos de construcción y las máquinas.
4.° Los instrum entos y herram ientas.
Art. 122. Corresponde al Director de la Escuela d is tri

buir los cargos para el régimen de estas dependencias en
tre ios A yudantes, según lo dispuesto en el art. 48; y for
m ar , oyendo á la jun ta  de profesores , el reglamento in 
terior que organice este servicio.

Madrid 4 0 de Agosto de 4 855. =  Aprobado. — Alonso 
Martínez.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS ,  JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Habiéndose dado por algunas una interpretación equivoca -  
cada al anuncio inserto en el núm. 936 de la Gaceta, corres
pondiente al dia 26 de Julio último, relativo única y exclusi
vamente á los bienes del clero, se advierte que en conformi
dad al art. 33 de la Real instrucción de 31 de Mayo, las de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pública continúan adminis
trándose por las personas encargadas por las corporaciones res
pectivas, hallándose obligados los inquilinos, arrendatarios y  
censatarios á pagar las rentas y réditos á los referidos admi
nistradores , hasta tanto que vendidas las fincas ó censos, se 
les haga saber con las formalidades de costumbre quiénes 
son los nuevos dueños.

Madrid 14 de Agosto de 4 855.—Luis Sagasti. 2

D e  lo s  p a r t e s  s a n i ta r io s  d a d o s  e n  la s  ú l t i 
m a s  2 4  h o r a s  p o r  lo s  S re s . P ro f e s o re s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r , y  q u e  e s t á n  d e  m a n i f ie s to  e n  
e s t a s  o f ic in a s  p a r a  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u l t a  lo  s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo....................................... 30
Muertos de los anteriorm ente invadidos  8 )
Idem de los invadidos en este d ia  4 4 i
Curados...............................................................................  4 4

Aran juez.
Invadidos............................................................................ 3
Muertos de los anteriorm ente in v ad id o s .................. 2

Parla.
Invadidos ................................................................ %
M uertos...................   2

Valdaracete.

C urados ..........................................................   7

Villarejo de Salvanés.
Muertos.............................................................    2
Curados......................................, . , ................    40

Getafe. •
Invadidos.............       2
Muertos...............................................................................  4

Arganda.
Muertos................................ . ................................    %

Morata de Tajuña.
Invadidos................................................     \
Muertos de los anteriorm ente invadidos.................... 4
Curados.............................................................................  3

Estremera.
Invadidos.......................................................................  4
Muertos de los anteriorm ente invadidos.....................  3
Gurados............................................................................... 4

Brea.
Invadidos  .............................................................  4

Villamanrique de Tajo.
Invadidos..............................   3
Muertos       4
C u rad o s ...................    45

Valdemoro.
Invadidos............................................................................  38
Muertos de los anteriorm ente invadidos  16 )
Idem de los invadidos en este d ia   .............. 4 I

Fuentidueña de Tajo.
Invadidos................................................................    4
Muertos de los anteriorm ente invadidos.  .............  4

Colmenar de Oreja.
Invadidos........................................................   14
M uertos,..............................................................................  6
Gurados..........................     4

Belmonte de Tajo.
Invadidos.............................. .........................................♦. 46
Curados..................... . . . , ........................................................3

Chinchón.

Invadidos.......................................................................* .. 8
Muertos de los anteriormente invadidos  1 j q
Idem de los invadidos en este dia  2 i :
Curados............................................................................  3

Ambite.

Invadidos..................... . .................................................  4
Muertos ................................................................  4
Curados..................       3

Fuenmrral.

Invadidos..........................................................  3
Curados............... ........ .........................................* . . .  • 5

Villalvilla.

Invadidos...... ............................................................ 3
Muertos de los anteriormente invadidos  1 i
Idem de los invadidos en este dia    4 i
Curados.................................................................................   40. Torffijon de Ardoz.

Invadidos.    • * * * • * • * *  ........................ 4
Muertos . . . . . . . ............................... ...................... ........ 3

Meco,

M ueras.... .. .. .. .  ^ . . . . . . . . .  v >.....•. * \ w  %
En lo s  d em as p ueb los de la  p rov in cia , seg ú n  

las ú ltim as n otic ias r e c ib id a s , no ofrece n o v e
dad alguna e l esta d o  d e sa lu d  pública.

M adrid á  las d oce d e  la  n och e d el 15  d e  
A gosto  d e \ 8 5 5 . = L u is  S agasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

E
xistencia
anterior.

E
ntrados.

A
ltas........

Fallecidos.

E
xistencia
actual...

G
raves. 

..

M
énos gra
ves .........

Hombres................... 28 3 6 1 24 15 9

M ujeres.................... 35 9 1 3 40 32 8

Total............. 63 12 7 4 64 47 17

Madrid 15 de Agosto de 4 855.=E 1 Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Secretaría.
Por separación del que la obtenía se halla vacante en 

el juzgado de primera instancia de La Almunia en esta 
provincia una plaza de alguacil dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de arancel. Y á fin de que los 
que quieran solicitarla presenten en la secretaría de este 
Tribunal dentro del término de 40 d ia s , contados desde 
el de la fecha , el correspondiente m em orial, se publica en 
este periódico de órden del Sr. Regente de esta Audiencia, 
á quien corresponde su provisión.

Zaragoza 15 de Julio de 4 855.— Mariano Broto. 2319

VENTA DE B IE N E S NACIONALES.

(Conclusión.)

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y  
en virtud de la ley de 4? de Mayo último é instrucción de 34 
del m ism o, se sacan á subasta pública el dia 1 o de Setiembre 
próximo y  hora de doce á una de la tarde en las Casas con
sistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y  Diego y  escribano D. Olallo M egía, las 
fincas de mayor cuantía procedentes del clero que se expre
san á continuación, y radican en los pueblos que se dirán :

Una casa, calle de San V icente, núm. 35, que perteneció 
á la hermandad de la Esclavitud de la parroquia de la mis
ma , que se halla arrendada en 1,560 rs. anuales, que no está 
gravada con carga alguna, y  que, con deducción del 4 0 por 
4 00 de administración y reparos, ha sido capitalizada en la 
cantidad de 35,100 rs.

Otra id., barrio de Triana, calle de San Jorge, núm. 87, que 
perteneció al convento de monjas de Santa Clara, produce en 
arrendamiento 1,868 rs. 28 mrs. anuales, sin carga alguna, 
deducido el 4 0 por 4 00 de administración y  reparos, ha sido 
capitalizada en 42,0 49 rs.

Otra id., calle Bancaleros, núm. 41 , que perteneció á la 
hermandad de la Orden Tercera de San Antonio, arrendada 
en la cantidad de 4,212 r s . , sin gravámen alguno y  con de
ducción del 4 0 por 4 00 de administración y reparos, ha sido 
capitalizada en 27,270.

Otra id . , calle del Amor de D ios, núm. 4 0 , procedente 
de la extinguida colegial del Salvador, arrendada en 720 rs. 
anuales, gravada con tres tributos de 66, 99 y  4 65 rs. 4 5 
maravedís anuales, á favor de patronatos, que administraba 
el cabildo de la misma colegial, y  deducidos el 4 0 por 100 
de administración y  reparos, ha sido capitalizada en 4 6 ,200.

Otra id ., calle de Linos, núm. 2 3 , que perteneció á la 
hermandad del Santísimo y  Animas de Omnium Sanctorum, 
arrendada en 720 rs. anuales, con el gravámen que luego se 
mencionará, y  con deducción del 4 0 por 4 00 de administra
ción y  reparos, ha sido capitalizada en 1 6,200,

Otra id . , calle de la Albóndiga , núm. 4 5 , procedente de 
la capellanía fundada en el Salvador, arrendada en 643 rs. 
4 7 rars, anuales, sin carga alguna, y  deducido el 10 por 4 00

de administración y reparos, ha ddo capitalizada en 4 4,478 
reales 26 mrs.

Otra id ., calle Torre del Oro, núm. 1 2 , perteneciente á 
los bienes de la hermandad de nuestra señora de los Reyes, 
de la iglesia de Santa María de Carmona, arrendada en 720 
reales anuales, sin carga alguna, y  con deducción del 4 0 
por 4 00 de administración y  reparos, ha sido capitalizada
en 4 6 ,260.

Bajo cuyas cantidades, que son las que han de servir de 
tipo, se verificará el rem ate, no admitiéndose posturas que 
dejen de cubrirlas. El precio en que fueron subastadas se pa
gará en la. forma, y  plazo que señala el art. 6.° de la ley  de 
desamortización citada án tes; y  se advierte que si á pesar 
de lo manifestado resultase después alguna carga á cualquier 
finca, se ha de indemnizar al comprador ; que el vencimiento 
de lo? arriendos es el de 30 de Abril del año próximo ; que 
los derechos de tasación y  demas del expediente hasta la toma 
de posesión , serán de cuenta del rem atante; y  que á la vez  
que en esta capital por todas las fincas anteriores, y  en Car- 
mona por la suya respectiva, se verificará en Madrid otro 

j  remate en el mismo dia y hora ya expresado; y para conoci
miento de los licitadores se publica el presente, en la forma 
establecida por la  instrucción del ram o, en Sevilla á 5 de 
Agosto de 4 855. =  El comisionado principal, Juan José Hi
dalgo.

SALAMANCA.

[ Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, fecha 
|  2J  y  27 <fei: corriente,, y  en virtud de lo dispuesto en la ley  
F de desamortización dé 4 .*■ de Mayo último é instrucción de 31 

del mismo, se sacan á pública subasta las finca? que se e * -  
I presan á continuación en los dias y  horas que se indican, ad -  
I virtiendo que los remates se verificarán sin intervalo por. el 
I órden de este anuncio, y  por el Sr. Juez que preside se fija -  
I rá el tiempo de la duración de cada uno.

Remates para el dia 4 0 de Setiembre de 1 855, ante el se- 
I ñor Juez de primera instancia D Mamerto Perez y  D iego, y  
I escribano D. Olallo M^gía , que tendrán efecto enlas Casas co n -  
I sistoriales de esta corte de doceá una de la tarde

Número 7 del’inventario.=V arias tierras en el término de 
Aldeanueva de Figueroa; sus colonos María Agudo y Antonio 
Morales: pagan de renta anual 46 fanegas de trigo, según 
aparece del inventario de la devo.ucion de bienes hecha á di
cha Real capilla y  libro de cuentas de la m ism a, y  las que re
ducidas á metálico por el precio de u q  año común del último 
decenio, deducido el 4 0 por 100 de administración y  reparos 
con arreglo á los artículos 14 4 y 11 5 de la instrucción, impor
ta la capitalización que ha hecho la Contaduría de Hacienda 
pública déla provincia, a l5 por 100 , conforme á los artículos 
24 5 , 216 y  217 , 19,862 rs. vn., por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Núm. 9 del inventario.=T ierras de 4 9 fanegas de cabida 
y  una casa en el término de Barbadillo; sus colonos Manuel 
Guillen y  compañeros : producen en renta 41 fanegas y 29 
cuartillos de trigo, que reducidas á metálico y  capitalizadas 
como las anteriores, importan 17,964 rs. v n . , por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Núm. 1 k del inventario. =  Tierras en el término de Cal
zada de Valdunciel; su colono D. Silvestre Pedraz : producen 
en renta anual 28 fanegas de trigo, que reducidas á metálico 
y capitalizadas como las anteriores, importan 4 2,096 rs. v e 
llón , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 1 5 del inventario.— Tierras en el término de Carba- 
josa de Armuña; su colono Francisco Clavero: producen en ren
ta anual 38 fanegas de trigo, que reducidas á metálico y  capi
talizadas como las anteriores, importan 4 6,416 rs. v n ., por 
cuya cantidad se sacan á  subasta.

Núm. 4 6 del inventario. =  Tierras en el término de C al-  
varrasa de Abajo; sus colonos Luis Mateos y  compañero : pro
ducen en renta anual 23 fanegas y 8 cuartillos de trigo y 23 
fanegas y  8 cuartillos de cebada, que reducidas á metálico y  
capitalizadas como las anteriores, importan 4 5,858 rs. vellón, 
por cuya cantidad se subastan.

Núm. 4 9 del inventario— Tierras en el término de Caste- 
¡ llanos de Moriscos; su colono Juan Andrés Crespo y  compa- 
i ñeros: produce en renta anual 49 fanegas de trigo, que r e -  
I ducidas á metálico y  capitalizadas como las anteriores, impor

tan 24,1 68 rs. v n . , por cuya cantidad se sacan á subasta.
Núm. 28 del inventario.=V arias tierras en el término da 

las T orres; su colono José Ruano, vecino del mismo pueblo: 
producen en renta anual 27 fanegas de trigo , que reducidas á 
metálico y  capitalizadas como las anteriores, importan 4 4,664 
reales v e lló n , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 32 del inventario.=V arias tierras en el término de 
Parada de A rriba; sus colonos Juan Luis Sánchez y  com pañe- 

I ros, vecinos del mismo pueblo: producen en renta anual 50 fa- 
I negas de trigo, que reducidas á metálico y  capitalizadas como 

las anteriores, importan 21,600 rs. v n . , por cuya cantidad 
I se sacan á subasta.
I Núm. 33 del inventario.— Tierras en el término de Santa
I Marta; su colono Alonso Boyero y  com pañeros: producen en 
I renta anual 63 fanegas de trigo, que reducidas á metálico y  
I capitalizadas como las anteriores, importan 27,216 rs. vn .,por  
I cuya cantidad se sacan á subasta.
I Núm. 35 del inventario. =  Primera yugada de tierras en
I el término de Y illaverde; su colono Manuel Rom o: produ

cen en renta anual 48 fanegas de trigo, que reducidas á m e-  
I tálico y  capitalizadas como las anteriores, importan 20,736 rs.
I vellón, por cuya cantidad se sacan á subasta.
I Núm. 36 del inventario.— Segunda yugada en el término
I de Villaverde; su colono Manuel González y  compañeros: pro- 
I ducen en renta 48 faoegas de trigo, que reducidas á metálico 

y capitalizadas como las anteriores, importan 20,736 rs. vn ., 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

I Núm. 4 1 del inventario. =  Yarias tierras en el término de 
| Palacios del Arzobispo ; su colono Mariano Tamames y  compa

ñeros del mismo pueblo : producen en renta anual 42 fanegas 
I de trigo, que reducidas á metálico y  capitalizadas como las 

anteriores, importan 4 9,656 rs. vn ., por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

I Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
I las pagará en metálico en los plazos siguientes:
I Diez por 4 00 ai contado.
I En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8
I por 100.
I En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00.
I Y en cada uno de los 1 0 años inmediatos, el 6 por 100.
I De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4 años.
I Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas
I plazos, en cuyo caso se le abonará el interés máximo de 5 por 
I 4 00 al año correspondiente á cada anticipo : todo con arreglo á 
I la ley de 4.° de Mayo de este año.

RECTIFICACION.

I Al anunciar la subasta para el dia 4 8 de Setiembre pró-
I ximo de una casa núm. 4 06 del inventario , sita en la calle efe 
I las Arenillas, de la ciudad de Córdoba, se padecióla equivo- 
I cacion de expresar que está marcada con el núm. 9 de gobier

no , debiendo entenderse con el núm. 31. Lo que se anuncia 
I para conocimiento de los licitadores.

O tra .  En el anuocio de fincas urbanas de mayor cuantía, 
correspondiente á la provincia de Palencia, inserto en el nú
mero 5 del B o le tín , se incluyó una casa sita en la calle del 
Emperador, de aque la cap ita l, señalada con el núm. 9 y  per
teneciente al cabildo catedral; y  resultando de los datos y  no
ticias adquiridas por la comisión de venta de bienes naciona
les de la referida provincia, que la finca de quo se trata fué 
vendida por el clero , se advierte para conocimiento de los li
citadores, que solo se celebrará la subasta el dia 30 de Agosto 
próximo de las otras 13 casas y  las 1 3 pilas de batan que 
comprende dicho anuncio.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 4 2 de Agosto de 1 855.— El Comisionado principal 
de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia en esta capital, refren
dada del escribano del núm ero D. Nicolás de O rtiz , se ha 
m andado, á instancia del Sr. Presidente de la sociedad 
m inera «El Porvenir,»  explotadora de la m ina «Nuestra 
Señora del Cármen », término de Robledo de Atieñza, p ro
vincia de G uadalajara, citar y  emplazar á los poseedores 
de las acciones núm eros 15, 22 , 34 y 49 enteras; primero, 
y segundo 4.° de la núm. 53; cuarto 4.° de la núm. 60; 
prim er 4.° de la 64 ; primero y segundo 4.° de la núm e
ro 70; tercero y cuarto 4.° de la 94; primero y tercer 4 J  
de la acción núm . 140: de las acciones enteras númé-^ 
ros 107, 144, 150, 170,172, 164, 186 y 123; y  prim ero y 
segundo 4.° de la núm. 158, para que los citados poseedo
res ó tenedores de dichas acciones y cuartos de acciones 
citados comparezcan en el término de 45 dias, á contar 
desde la publicación en el Diario y  Gaceta oficial, bien en 
la escribanía ó en la casa del Sr. Tesorero de la sociedad 
D. Juan Manuel Ortiz , calle de Esparteros, núm. 15, tien
da , á satisfacer los dividendos en que se hallen en descu
bierto; bajo apercibim iento que pasado se publicarán los 
nombres que constan en Contaduría para declarar la ca
ducidad de dichas acciones, según lo prevenido en  el re
glamento de la misma.

Madrid 40 de Agosto de 4 855.=Nicolas de Ortiz.
2 6 4 9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado, que despacha el de las Vistillas por ausencia de su



compañero el Sr. D. Vicente Sebastian García, refrendada 
debescribano  D. Celedonio Azofra , en .lo s  au tos de con
curso  de D. B ernardo  B ordes, se convoca á ju n ta  general 
á  todas las p ersonas que e n  cualq u ier concepto se c rean  
acreedores de dicho Bordes, p ara  cuyo acto se ha  señ a la 
do el d ia 28 del actual y  ho ra  de las doce de su  m añ an a  
en la audiencia de S. S . , sita  en  el piso bajo de la  te rr i
torial.

Madrid 9 de Agosto de 1855.=C eledonio  Azofra. 
2.650

D. F rancisco  M aría del Rosal y  A rellano , Abogado de 
los T ribunales nacionales y  Juez accidental de esta ciudad 
y  pueblos de su  partido  po r m u erte  de su  p ropietario  &e.

Por el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á todas las p e r
sonas que se c rean  con derecho  á los b ien es—dote de la 
capellanía fam iliar que en  esta repetida  ciudad fundó la 
b u e n a  m em oria  de D. P edro  de N ájera Sotom ayor, p ara  
que  en  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la in serción  
de este e d ic to , com parezcan po r sí ó po r m edio de apo
derado en  fo rm a ; apercib idos de que p o r  su  m orosidad 
les p a ra rán  el perju icio  que haya lugar las providencias 
qu e  se d ic ten  en  el e x p e d ie n te , pues p o r .mi au to  de este 
dia asi lo tengo m andado.

M ontoro 7 de Agosto de 18 5 5 .= F ran c isco  M aría del 
R o sa l.= P o r m andado de S. S . , Santos Balseca. 2653

Licenciado D. Victor Rojo , Juez de p rim era  in stan c ia  
de esta villa de Briviesca y  su  partido.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á cuan tas p e r
sonas se c rean  con derecho á la capellanía colativa fam i
lia r fundada en  la p a rro q u ia l del pueblo de Reinoso por 
Pedro de Teresa y  U rsula P ascu a l, m arido  y  m u je r , de 
la m ism a vecindad , p ara  que en  el térm ino  de 30 d ia s , á 
co n ta r desde el en  que tenga  efecto la in se rc ió n  de este 
en  la Gaceta del G obierno , se p resen ten  en  este juzgado 
á u sa r de su  derecho; pues de no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju icio  consigu ien te. Asi lo tengo m andado en  este dia 
á in stanc ia  de Félix  G óm ez, vecino de T e rra z o s , y  otros.

Dado en  Briviesca á 10 de Agosto de 1855. —  Víctor 
Rojo,— Por su  m an d a d o , V alentín  Saez, 2651

P or p rov idencia  del Sr. D. Gervasio U celay , Juez de 
p rim era  in stanc ia  del d istrito  del P rad o , que despacha los 
asun tos de la escriban ía  deD . Celedonio Azofra, por qu ien  
se ha lla  refrendada  d u ran te  la ausencia del de las V isti
llas , se saca á pública subasta la casa núm eros 7 nuevo y  
19 an tiguo  de la m an zan a  157 , calle de R e la to res , co rres
po n d ien te  á la tes tam en taría  de D. F rancisco  A ntonio Aba- 
l ia ,  po r la can tidad  de 535,783 rs. v n . , á reb a jar cargas, 
tasada po r el A rquitecto de la Academ ia de San F ernando  
D. Francisco  Castellanos y  M a r tin : tiene  de sitio 5,986)4 
p ie s , señalándose para  su  rem ate  el dia 23 del co rrien te  
y  hora de las once de su m añ an a , en  la aud iencia  de S. S., 
sita  en  el piso bajo de la te rr ito ria l, adm itiéndose p ro p o 
siciones hasta  aquel dia en  la escriban ía  del ac tuario , d o n 
de se h a lla rán  los títu los de m anifiesto.

Madrid 11 de Agosto de 18 55 .=C eledonio  Azofra.
2654

E n  v ir tu d  de p ro v idencia  del Sr. D. C ipriano D o m in - 
guez , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid, y Juez 
de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la U niversidad de esta 
c o r te , se cita  , llam a y  em plaza á D. A lejandro del Rio, 
D. G aspar B aham onde, D. Bartolomé F e rn a n d e z , D. Ro
m ualdo S a b a te r , D. Francisco  Andasolo , D. Francisco  Ig
nacio  Ib u rla b u ru , D. Miguel Ignacio G u r id i , D. Ignacio 
H errasti y  D. Ju an  A ntonio  de Im aiz , dueños de las ac
ciones n ú m eros 45 , 48, 54 y  63 , m edia de la 80 , 85 , 17, 
12, 39, 40, 41, 47, 50, 11; m edia de la 21 y  14 de la socie
dad m in e ra  titu lada « S an ta  G adea ,»  ó á las personas en  
cuyo poder se hallen  todas ó a lguna de d ichas acciones, 
p ara  que com parezcan en  el expresado ju zg a d o , sito en 
el pi$o bajo de la A udiencia  te r r i to r ia l ,  el lunes 20 del 
p re sen te  m es á la u n a  de su  tarde  á celeb rar ju ic io  verbal 
con el p rocurador D. Cayetano P alom ar, rep resen tan te  de 
d icha sociedad , sobre pago de los dividendos que respec
tivam en te  a d e u d a n ; p reven idos que de no  v e rif ica rlo , con 
arreglo  á lo d ispuesto en  el art. 16 del reglam ento  de la 
sociedad , s in  m as citación  n i em plazam iento se declara
rá n  am ortizadas las m encionadas acciones. 2656

D. José R ubio  y  L u b e t , Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is trito  de San R om án de esta capital y su  partido  &c.

E n  este juzgado y  escribanía  del que refrenda  se siguen 
autos á instanc ia  de D. M anuel Noriega , como padre  y 
legítim o adm in istrad o r de su  m enor hijo D. M anuel, con
tra  D. Diego Felipe del Cam po, sus h e rederos ó qu ien  su 
causa h u b iese , en  la propiedad de una casa calle de San
tiago de esta ciudad , n úm . 15, por cobro de 9,900 reales 
que adeuda po r las decursas del censo en  que se com pró 
la  m encionda finca á la capellanía e n  que está nom brado 
el D. M an u e l, que es la fundada por García de B arrio n u e- 
v o , cuyas actuaciones p rin c ip ia ro n  en 31 de Enero  p ró x i
mo pasado, y  seguidos en rebeld ía por sus trám ite s , por p ro 
videncia  de 14 de Jun io  ú ltim o se condenóal D. Diego Felipe 
del C am po, sus herederos ó cau sa -h ab ien tes , al pago de los 
9,900 rs. á que son responsables como p rop ietario s de la 
easa m encionada , y  en las c o s ta s ; cuya prov idencia  fue 
declarada por consen tida  y  pasada en au to  de 28 de Julio 
ú ltim o , y  tasadas las c o s tas , ascienden á 1,511 rs. 24 m a
ravedís. P o r p rov idencia  d ictada en  este d ia he  acordado 
se re q u ie ra  al D. Diego Felipe del Campo, sus herederos 
ó cau sa-h ab ien tes  al pago de 11,411 rs. 24 m rs. que im 
p o rtan  p rin c ip a l y costas causadas, p resen tándose  en este 
juzgado , por la escriban ía  del in frasc rito , á o ir dicho re 
q u erim ien to  ; bajo apercib im iento  que de no  hacerlo  en  
el té rm in o  de 15 d ia s , se p rocederá  co n tra  la finca án tes 
re lacionada h asta  h ace r efectiva la sum a que se reclam a, 
parándole  el perjuicio que h aya  lugar.

Sevilla 7 de Agosto de 1855. =  José R ubio y  Lubet.—  
Por m andado dé S, S . , A ntonio Amoicotegui de Saavedra.

2657

D. Luis Cenmes Gay, Juez de p rim era  instanc ia  de la 
ciudad  y partido  de Solsona.

P o r el p resen te  se cita, llam a y  emplaza por este edic
to á cuan tas personas se c rean  con derecho á los b ienes 
que com ponen el beneficio perpétuo  sim ple eclesiástico, 
titu lado de n u estra  Señora del Rosario, fundado en la p a r 
roquial iglesia de la villa de T u iran a  por el Síndico 
D. Ju an  So ldev illa , cu ra  párroco que fué del pueblo de 
Vallargues, y  por este sus albaceas testam entarios, que lo 
fueron  los RR. PP. F rancisco  Soldevila y  Ju an  G irera, de 
dicha villa de T u irana  , y  Jaim e Soler, tam bién  presbítero  
de la iglesia colegiata de G u iso n a , según consta en  el tes
tam en to  que obra en  el e x p e d ié n te , para que d en tro  el 
térm ino  de n ueve  d ia s , á con tar desde la inserción  en  la 
Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , com 
parezcan  á u sa r del m ism o an te  este juzgado; ap erc ib ién 
doles que  no  verificándolo se segu irá  el curso  de dicho 
expedien te  en  §u ausencia  y  rebeld ía , parándoles el p e r
ju ic io  que en  derecho h u b iere  lugar. Se despacha á in s tan 
cia de D. Salvador Font, como apoderado de José Soldevila, 
lab rad o r de T u ira n a , en  m éritos del citado expediente 
p o r el m ism o prom ovido para  la adjudicación de los b ie 
n es y  ren ta s  afectas al beneficio de que se tra ta  á favor 
de su  p rincipal.

En Solsona á los 9 de Julio de 1855 .= L u is Cenm es 
Gay.= P o r  su m andado, Bartolomé A renv. 2659

D. Gil F a b r a , A uditor de g u erra  honorario  y  Juez de 
p rim era  in stan c ia  del d istrito  del P ino  de la ciudad de 
Barcelona.

P o r el presen te  c ito , llamo y  emplazo á los sucesores 
de D. F rancisco  C am p s, Abogado que fué de esta ciudad, 
p a ra  que d en tro  del térm ino  de 15 d ia s , contados desde 
el de la publicación del p resen te  ed ic to , com parezcan en 
dicho juzgado en  m éritos del* pleito que sobre  legado de 
u su fruc to  de u n a  c a s a , sita en  la p resen te  ciudad , siguió 
el an tedicho D. Francisco  Camps co n tra  D. Baltasar de 
E spaña, bajo aperc ib im ien to  en  o tro caso de procederse á 
lo que en  derecho hub iere  lugar, y de hacérseles las n o 
tificaciones que o c u rra n  á los estrados del juzgado.

Dado en Barcelona á 3 de Agosto de 1855.=Gil Fahra, 
2660

 ̂Po r prov idencia  del Sr. D. A lberto S a n tía s , Juez de 
p rim era  instanc ia  del d istrito  de Palacio de esta v i l la , r e 
frendada  del escribano  de n úm ero  D. Felipe José d e lb ab e , 
se ha  señalado pa ra  ju n ta  de acreedores al concurso  n ece 
sario  en  que h a n  sido declarados los b ienes del Sr. Don 
A nton io  M aría Salbago, M arqués de Cam ponuevo, el m ar
tes 4 de Setiem bre p ró x im o , á las once de su  m añana, en  
la  aud iencia  de S. S . ; lo que se an u n cia  al público á fin 
de que llegue á conocim iento  de los ausen tes é ignorados, 
p a ra  que c o n cu rran  al acto po r sí ó po r m edio de perso
n a  com peten tem ente  au torizada, apercib iendo  á los que 
no  com parezcan de se r obligados á estar y  pasar por la 
reso lución  de los c o n c u r re n te s , y  m ando  que se cite 
com o se c i t a , llam a y  em plaza á todos los que se c rean  
con  derecho  a los expuestos b ienes, á fm  de que le deduz
can  e n  form a en  dicho juzgado d en tro  del térm ino  de 20 
d ías , bajo aperc ib im ien to  de p a ra r le s , caso con trario  el 
perju icio  que h aya  lugar.

M adrid i 3 de Agosto de 1 8 5 5 .= F elipe  José de Ibabe.
§661

D. Luis S a laza r, abogado de los trib u n a les  de la  n a 
ció n , del ilu stre  colegio de G ranada  y Juez de p rim era  
instanc ia  de este partido.

Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á las p e rsonas 
que  se c rean  con derecho á los b ienes de la capellanía 
fundada po r Doña María de V argas, v iuda de D. M anuel 
A lvarez de Hoyo, por su  testam ento  de 4 de N oviem bre 
de 1746, por an te  D. F rancisco  U ruburo  de T oro , e sc ri
bano público que  fué de este n ú m ero , para  que en  el 
térm ino  de 30 d ias , á con tar desde la in serción  del p re 
sen te  en  la Gaceta del G obierno , se p resen te  en  mi juzga- 
no  y  escriban ía  del in frascrito  po r sí ó por m edio de 
apoderado con poder bastan te  á deducirlo ; pues pasado 
d icho térm ino  sin  haberlo  verificado, las p rov idencias que 
en  su  v ir tu d  se d ic ten  les p a ra rá n  el perju icio  que haya 
lugar. Pues así lo tengo m andado en  las diligencias que 
h a  prom ovido D. Pedro Ayala T ravieso, para que  se le a d 
ju d iq u en  los b ien es de la citada capellanía.

P u erto  de Santa María 31 de Julio de 1855.— Luis S a- 
lazar.—Por m andado de S. S . , Miguel R evenid. 2662

D. Pedro Pablo M uñoz, Juez de p rim era  in stan c ia  en  
com isión del d istrito  del Sagrario  de esta ciudad.

E n  v irtu d  del p resen te  c i to , llam o y  emplazo á todas 
las personas que se estim en  con derecho á los bienes de 
)a dotación del pa tronato  ó fideicomiso fam iliar fundado 
por el licenciado D. Diego de R ivera , p ara  que d en tro  del 
térm ino  de 30 dias com parezcan á m i juzgado por la es
c rib a n ía  del in frascrito  po r sí ó por m edio de persona 
autorizada legalm ente á u sa r del derecho que les asista, 
pues pasado sin  haberlo hecho  no se rán  oidos. parándoles 
el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en  G ranada á 28 de Jun io  de 1855— Pedro Pablo 
Muñoz.—Por m andado de d icho se ñ o r , M anuel Amaro.

2663

D. Cipriano G a rr id o , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta villa y pueblos de su  partido  &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á José María 
G uzm an B arrera  y Tomás de G uzm an López , v ec in o s , el 
p rim ero  de M onteg icary  el ú ltim o de esta población, am 
bos procesados por causa sobre m uertes á Santiago Gómez 
y Tomás Nofuentes y  otros excesos: para  que en  el preciso 
térm ino  de los 30 dias sigu ien tes al de la fijación de este 
edicto , se* p resen ten  en  la cárcel nacional de esta villa 
y  á disposición de este juzgado á con testar á los cargos 
que de dicha causa les resu ltan , hacer sus defensas y  p e 
d ir  y alegar lo que á su  derecho convenga , que si asi lo 
h ic ie ren  se rán  oidos y su  justic ia  guardada, y de lo co n 
trario  en  su ausencia  y  rebeld ía  se co n tin u a rá  v  te rm i
n a rá  la expresada causa , y  les p a rará  el perju icio  que 
haya  lugar.

Dado en Huelm a á 20 de Julio de 1 8 55 .= C ip riano  G ar
rido. = P o r  su  m andado , Remigio Chacón. 2478

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Nard, 
M agistrado de A udiencia fuera  de M adrid y Juez de p r i
m era  instancia  del d istrito  de L avapies, se cita, llam a v 
em plaza a D. M anuel Bailli, pa ra  que en  el térm ino  de 
nueve dias y  por tercera  vez, se p resen te  en  su  juzgado 
y  escriban ía  de D. A ntonio  B urruezo , á p re s ta r u n a  de
claración  en  causa c rim in al que se le sigue por hurto ; 
p reviniéndole que de no hacerlo le pa rará  perju ic io , y  se 
en ten d erán  las d iligencias con los estrados del juzgado.

M adrid 24 de Julio de 1855.— F. Nard. 2479

Por el p resen te  y  en  v irtud  de p rovidencia del señor 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del Prado, re fre n 
dada por el escribano D. José de la Q uin tana, se cita, llam a 
y em plaza po r térm ino  de nueve dias que por ú ltim o se 
se ñ a la , á Felipa Santiago Nicolás, n a tu ra l de Perales de 
T ajuña, hija  de A lejandro y  de E ugenia M oratilia , que se 
halla  procesada y  en  libertad  por expendicion  de m oneda 
fa lsa , para  que  en dicho térm ino  com parezca en  el Ju z 
gado á adm itir la notificación del traslado de la acusación 
propuesta  co n tra  ella; apercib ida  que en otro caso la pa
ra rá  el perju icio  que haya  lugar. 2480

El licenciado D. Teodoro A z cá ra te , Juez de prim era  
instanc ia  de esta ciudad de Béjar y su  partido .

Por el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á F rancisco  E s -  
tevez, gallego, de 23 años de edad , procesado c rim in al
m en te  por conato de asesinato  al m aestro de can tería  José 
L ob era , tam bién  gallego, en  las dos m añanas de 31 de 
Julio y  2 de Agosto del año próxim o pasado del 54 , para  
que en el térm ino  de 15 dias com parezca en  este T ribunal 
á contestar á los cargos que co n tra  él resu ltan  de dicha 
c a u s a ; pues asi lo tengo acordado en p rov idencia  dictada 
en  la m ism a el 24 del actual.

Dado en Béjar á 28 de Julio de 1855. =  Teodoro A zcá- 
r a t e — Por m andado de S. S . , Narciso M artin. 2481

Licenciado D. Eugenio Ibañez , Juez de p rim era  in s 
tancia de esta villa de Castrogeriz y su  partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo por tercero  y 
últim o edicto á Ignacio M a rtin , n a tu ra l de Melgar de F e r-  
n a m e n ta l, reo  con tra  q u ien  estoy procediendo c rim in a l
m ente  en su ausencia y rebeldía ,*para que se p re sen te  en 
este juzgado en  el té rm in o  de nueve  d ias , á co n ta r desde 
la inserción  de este an u n cio  en  la Gaceta del G obierno, á 
responder á los cargos que co n tra  él resu ltan  en  la causa 
que estoy in stru y en d o  con tra  el m ism o por he rid as á Ma
rian o  B a ld e rráb an o , n a tu ra l de San Carlos de Abanades- 
prevenido que será oido y  se le ad m in istrará  ju s t ic ia , y  
de no verificarlo le p a rará  el perju icio  que h u b iere  lu sa r.

Dado en  Castrogeriz á 27 de Julio de 1855— Eugenio 
Ib a ñ e z .= P o r su  m andado , F rancisco  Rodriguez. 2482

D. Benito B uitrago y V inuesa , Juez de p rim era  in s -  
tacia por S. M. ( Q. I). G.) de esta ciudad  de Salam anca 
y  su partido  &c.

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á José Alonso 
M alnero , de oficio se rrad o r , vecino de F ro se ira , partido  
jud ic ia l de Castropol, en  la p rov incia  de Oviedo, por el 
térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde el en  que se an u n cie  
este precepto en  la Gaceta de M adrid y en  el Boletín oficial 
de esta d icha c iu d a d , para  que com parezca en  este ju z 
gado por la escriban íia  del re fren d an te  en el c itad  o térm ino  
á usar de sus acciones y  derechos en  la causa de oficio 
que se le sigue por h u rto  de varios efectos á su  p rin c ip a l 
Pedro Y izquerra , estando serran d o  en  A ldeanueva de Fi- 
gueroa; apercib ido de que  de no hacerlo  la seguiré y le 
parará  en tero  perju icio  lo que acordaré  en su  ausencia  y 
rebeld ía, pasado que sea el expresado té rm in o , s in  m as 
em plazarle , lo que así tengo m andado en este dia.

Dado en Salam anca á 28 de Julio de 1855 = B e n ifo  Bui
trago y  V inuesa — Por m andado de S. S . , Nicolás G onzá
lez Santos. 24 33

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Lorenzo González 
S a in z , Secretario honorario  de S. M. y  Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  d é la  M agdalena, se c ita , llam a y  em 
plaza á todos los que se c rean  con derecho á los bienes 
de la capellanía que en la p a rroqu ia l de Santa A na fundó 
Doña Lucía de M iranda, p ara  que en  el térm ino  de 30 
dias , contados desde que aparezca el p resen te  en la Gaceta 
de M ad rid , se p re sen ten  en  este juzgado y escriban ía  del 
in frascrito  á deducir aquel de que sé c rean  asistidos , po r 
sí ó por m edio de p ro cu rad o r sufic ien tem ente  autorizado, 
parándole en otro caso el perju icio  que haya  lugar.

Sevilla Julio 21 de 1855 .=M anuei de Sorna. 2484

Doctor D. M amerto P erez  y  Diego, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  del Mediodía ,co n  la categoría deM a- 
g is trad o  de A udiencia de fuera d é la  m ism a.

Por el p resen te  cito , llamo y em plazo por térm in o  de 
30 días á Benito G arcía , p ara  que en  el m ism o se p re sen 
te en este m i juzgado á resp o n d er á los cargos que con
tra  el resu ltan  en la causa que se le sigue po r h e rid as á 
Jorge M artin; en la in te ligencia  que de no p resen ta rse  ó 
ser habido se seguirá  la causa en  su  re b e ld ía ,y  le pa ra 
rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar en derecho.

Dado en M adrid á í.° de Agosto de 1855.—M amerto P e 
rez y  Diego. =  P or m andado de S. S . , P edro  López.

2485

D. Lope O b e jas , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
villa dé A tienza y  su  partido .

Por el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á Ju an  Ramos 
R ico , n a tu ra l de P in to  , c asad o , jo rn a lero  , de 38 años de 
edad , de q u ien  se ignora  su p a ra d e ro , para que á la m a
yor b revedad posible com parezca en  este juzgado con o b 
jeto de notificarle  en  persona la sen tenc ia  d ictada po r S. E. 
la A udiencia te rrito ria l de M adrid en la causa que se le 
formó por alzam iento de b ienes en  perjuicio de sus acree
dores.

Dado en  A tienza á 3 de Agosto de 1855. =  Lope O b e- 
ja s .= P o r  m andado de S. S., Evaristo Pascual Vela.

2539

D. Cayetano A rre a , M agistrado de A udiencia  y  Juez 
de p rim era  instanc ia  del d istrito  del B arquillo de esta 
corte.

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo por p rim era  vez y  
term ino  de nueve dias á A ndrés F e rn a n d e z , p a ra  que 
den tro  de dicho térm ino  se p resen te  en  m i juzgado, ,si(o

en Santa Cruz en el piso bajo de la territorial y por la 
escriban ía  del c rim en  de D. Ju an  «Montesinos M oya, á 
re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en  la causa c rim i
nal que de oficio estoy in struyendo  contra el m ism o por 
estas q u e ja s ; pues si asi lo h ic ie re  se le o irá  y  g u ard ar 
ju s tic ia , y  en  otro caso se seguirá  en su rebeld ía , p a rán 
dole el perju icio  que haya lugar, y  en tendiéndose las n o 
tificaciones con los estrados del juzgado.

M adrid 3 de Agosto de 18 o 5 .= A rrea .—p o r m andado 
de S. S., Ju a n  M ontesinos Moya. 2546

Licenciado D. Eugenio  Ib a ñ ez , Juez de p rim era  in s
tancia  de esta villa de Castrogeriz y  su  partido.

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r tercero  y  ú l
tim o edicto y pregón á V icente M artin , álias Malabe , reo 
co n tra  q u ien  estoy in stru y en d o  causa c rim in al de oficio 
po r la connivencia  que  tuvo en  la fuga de las cárceles de 
este partido  de oíros cuatro  procesados m as en  la noche 
del 12 de Jun io  próxim o pasado , para que en  el térm ino  
de nueve  dias se p resen te  en  este juzgado á resp o n d er á 
los cargos que contra el m ism o resu ltan ; en  la inteligencia 
que trascu rrid o  que sea dicho plazo s in  re a liz a r lo , sin  
m as citarle  n i em plazarle, se le declarará rebelde y  co n tu 
maz y  su s tan c ia rá  la causa en  su rebeldía.

Dado en Castrogeriz á 1.° de Agosto de 1855 .=E ugenio  
Ibañez.— Por su m andado, Pedro Arce Vázquez. 2543

D. Pedro  Félix M edrano, Juez de p r im e ra  in stanc ia  de 
la c iudad y  partido  de  Da roca &c.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á cualesquiera  
personas, cuerpos, capítu los y  U niversidades que se c rean  
con derecho á la capellanía fundada en  la iglesia p a rro 
quial de San A ndrés de esta ciudad por D. Ju an  F ra n 
cisco Seber bajo la invocación de San Juan  Apóstol y  
Evangelista , p a ra  que  en  el térm ino de 30 dias com pa
rezcan, m edian te  p ro cu rad o r legítim o de este juzgado, á 
deducirlo  en  el expediente prom ovido en el m ism o y  ofi
cio del in frascrito  po r M elchor U rm ente como m arido  de 
S im ona B e rn a l, vecino de la propia c iu d a d ; pues de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lu g ar en  de
recho.

Dado en  Daroca á 1.° de Agosto de 1855.—Pedro  Félix  
M ed ran o .= P o r su  m andado, Ramón Marcuello. 2545

D. Joaquin  Soler, Alcalde constitucional de la Motilla, 
y  regen te  del juzgado de la m ism a por enferm edad  deí 
Sr. Juez en  propiedad.

Por el p resen te  edicto y  térm ino  de 30 dias c i to , lla
mo y  emplazo á M anuel Fornie  y D iego , n a tu ra l de Al
m en ara  , re ino  de V alencia y vecino que h a  sido de esta 
villa , pa ra  que  se p resen te  en  este juzgado, y  hacerle  sa 
ber c ierta  p rov idencia  en  la causa que con tra  él se in s
tru y e  sobre heridas á Ju an  de Mata Saiz; bajo aperc i
bim ien to  que si así n o  lo hace se seguirá la causa en  su  
rebeld ía y  le p a rará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  la Motilla á 1.° de Agosto de 1855— Joaquín  
S o le r .= P o r  su  m andado , Fernando  Monteagudo. 2549

D. Miguel Alonso Villasante y  G ó n g o ra , Abogado del 
ilustre  colegio de la c iudad de G ranada , Secretario  h o n o 
ra rio  de S. M., y  Juez de prim era  in stanc ia  de esta villa 
de M anzanares de la Mancha y  su  partido  &c.

Hago saber que en  este juzgado y  por la escriban ía  del 
que re frenda  se sigue causa c rim in al con tra  D. José 
C o u rs ie r , sobre sustracción  de d inero  y  efectos á D. A n
tonio Fabres B o n a l, en  cuya causa por auto de 18 de Ju 
nio an te rio r se m andó en tre  o tras cosas h acer sab er al F a 
b res si se m ostraba ó no p a rte  en la causa , adm itiéndole  
respuesta  en  el acto de la notificación, p rev in iéndole  acre
dite la p reex istenc ia  de los efectos que dice le fueron  
su s tra íd o s , y  como no haya  podido ser hallado hasta  el 
dia el D. A ntonio F abres, á pesar de los exhortos re m iti
dos por auto de 1.° del co rrien te , se ha m andado p u b lica r 
el p resen te  en la Gacela de Madrid , p rev in iendo  al rep e 
tido D. x\ntonio F abres cum pla en  el térm ino  de 20 dias 
con lo acordado en  18 de Junio  c itado ; en la in te ligencia  
que si no lo verifica seguirá la sustanciacion  del proceso 
según su  estado.

"D ado en  M anzanares á 3 de Agosto de 1855 — Villasan- 
te .= P o r  su  m andado , Ju an  G arcíaN obleja. 2550

D. Pedro de E ch en iq u e , Juez de p rim era  in stanc ia  de 
la ciudad de T eruel y su partido &c.

Habiéndose de notificar c ierta  p rovidencia  á los seño
res- D. Eugenio  Becar y  D. Lorenzo Miguel, en  m éritos de 
las diligencias para llevar á cum plim iento  la sen ten c ia  de 
la Sala p rim era  de la Audiencia territo ria l de Zaragoza, 
en causa con tra  R am ón H errero y  E gu asas, sobre a tro 
pellos é in ju rias á varias personas* é ignorándose la re s i
dencia de aquellos, he acordado en providencia de 21 del 
actual la inserción  del presente  a n u n c io , pa ra  que tan 
p ron to  como llegue á noticia de los m ism os, den  aviso á 
este juzgado del pun to  de su residencia.

T eruel 29 de Julio de 1855 .= P edro  de E chen ique — 
Por m andado de S. S . , Tomás Torres. 2488

D. M ariano Cors y  P e re z , Juez de p rim era  instancia  
del partido  de M ondoñedo &c.

Por el p resen te  cita , llam a y  em plaza á Tomás Uz y 
Fernandez, vecino que h a  sido de San Ju an  de Alago, para  
que den tro  del térm ino  de 30 dias se p resen te  en  este 
juzgado por sí ó por m edio de p rocurador con poder b as
tan te  á d educir de su derecho en  los autos de inven tario  
form ado por fallecim iento de Joaquin  de Uz, su  padre; ad
vertido de que, pasado que sea dicho térm ino  no  verifi
cándolo , se proveerá lo que haya lugar.

Dado en  M ondoñedo á 26 de Julio de 1855—  M ariano 
Cors y  P e re z — Por su  m an d a d o , Antonio F erreiro , 2489

D. Félix  M aría A renas, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta capital y su partido , y  de Hacienda de esta provincia.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á M anuel G on
zález, vecino de San Silvestre de G uzm an, para  que com 
parezca en  dicho juzgado den tro  del térm ino  de 30 dias, 
á p re s ta r declaración inqu isitiva, bajo apercib im iento  de 
que no  verificándolo en  dicho térm ino, se su s tanc iará  su 
causa en  su ausencia  y  re b e ld ía , y le p a rará  el perjuicio 
que haya lu g a r , pues por auto proveído en  la causa 
que se sigue en  dicho juzgado y  por an te  el in frascrito  es
c rib an o  , co n tra  Domingo M artin , de la m ism a vecindad, 
por ap reh en sió n  de dos caballerías procedentes de P o rtu 
gal, así lo tengo m andado.

Huelva 22 de Julio de 1855 — Félix A lvarez A renas.— 
Por m andado de dicho señor, L. José María de G uerra.

2490

Doctor D. M amerto Perez y  D iego, Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  del Mediodía de esta córte con la ca
tegoría de M agistrado de Audiencia de fuera de la m ism a.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Bonifacio H er
n á n d ez , pa ra  que en el térm ino de seis dias com parezca 
en  este mi juzgado pa ra  la práctica  de c iertas d iligencias.

Dado en  M adrid á 1.° de Agosto de 1855— Mamerto 
Perez y  D ieg o — Por m andado de S. S . , Pedro  López.

2493

D. A ntonio Avilés, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
ciudad y partido.

Por el p resen te  c i to , Hamo y  emplazo á todas las p e r
sonas que se c rean  con derecho á los b ienes que consti
tuyen  la capellanía fundada por Catalina Sánchez en  1649, 
serv idera  en  la parroquial iglesia de la villa del Escuvial, 
para  que en el preciso térm ino de 30 dias desde el si
gu ien te  de la in serción  de este an u n cio  en  la Gaceta del 
G obierno, se p resen ten  en mi juzgado á u sa r del derecho 
que les asista á la propiedad de aquellos, trascu rso  el 
cual s in  haberlo  verificado, les p a rará  el perju icio  que 
haya  lugar, y se sustanciará  el exped ien te  que con tal 
m otivo se in stru y e  á instancia  de Alonso Nieto Carm ona 
y  Miguel Caucho en  represen tación  de su  m u je r C atalina 
Nieto.

Dado en  Trujillo á 21 de Ju n io  de 18 5 5 .= A n to n io  
Avilés.—El escribano  a c tu a r io , Luis Castaño. 2536

D. V icente B arb a , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
ciudad  y  partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo al p resb íte ro  
D. M anuel Cabezas, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad , co n 
tra  q u ien  en  este m i juzgado se sigue causa c rim in al de 
oficio por ex tracción  de plata y  alhajas de la iglesia p a r
roqu ial de esta citada ciudad Santa María de la G ranada, 
p a ra  que se p resen te  en la cárcel púb lica  de esta cabeza 
de partido , en el térm ino  de la ley, á re sp o n d er á los ca r
gos que le re su ltan  en  dicha causa; que si asi lo h ic ie re  
se le o irá y  h a rá  ju s tic ia ; bajo aperc ib im ien to  de que no 
presen tándose  en  dicho térm ino, se segu irá  la causa en  
su  rebeldía y le p arará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  L lerena y Agosto 1.° de 1855.— V icente Bar
ba,— Por m andado de dicho señor, Gregorio Calado.

2568

D. José B am alay  Nogueras, Juez de p rim era  in stan c ia  
de la c iudad y  partido  cíe Fraga. •

Hago saber queden cierta  causa cr im inal que se sigue 
en  este Juzgado debe re n d ir  u n a  declaración M anuel Ca
na les, so ltero , n a tu ra l de esta dicha ciudad , en  la que re 

sidía en el verano ú ltim o ; y habiéndose  "ausentado sin  
que haya podido averiguarse  su  p a ra d e ro , no  obstante 
las d iligencias que he. practicado al efecto. E n  su v irtu d  
he dispuesto se cite al M anuel C anales, po r m edio del Bo
letín oficial de esta p rov incia  y  de la Gaceta de Madrid 
encargándole  que d en tro  del térm in o  de 15 dias se p re sen 
te á este juzgado  á re n d ir  la expresada declaración , y  ca 
so de que no le sea posible verificarlo  m anifieste  e l ’pu n to  
en  que se halle , esperando  que  cualqu iera  que tuviese 
noticia del paradero  del Canales lo p ondrá  en  conocim ien
to de este propio Juzgado á los efectos conducentes.

Dado en  Fraga á 31 de Julio  de 1 8 5 5 .=  José Barríala y  
N o g u e ras .= P o r su  m andado , Joaquin  V era Belm unt
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice u n  p e rió d ico :
«Hemos oido asegurar que el Consejo ha deliberado acer

ca de un conflicto de Autoridad entre el Capitán General del 
distrito y  el Gobernador de la provincia.»

E n tre  el C apitán G eneral del d istrito  y  el G obernador 
Civil de la p rovincia, no  h a  tenido lugar n in g ú n  conflicto. 
Estas dos A utoridades m an tien en  la m ejor a rm onía  en  
todas sus re laciones o fic ia les, s in  que n ada  h ay a  o curri
do que p u d iese  alterarlas.

PROVINCIAS.

Despacho telegráfico del Vice-consul de E spaña en Sou- 
tham pton al Director de U ltram ar.—Miércoles 1 5 de Agosto.—  
Ha llegado el Planeta con noticias de la H abana que alcanzan 
al 24 de Julio, y  de P uerto-R ico  hasta el 31 , á cuyas fechas 
no ocurría  novedad en ninguna de las dos Islas.

De los despachos telegráficos recibidos en el Ministerio de 
la Gobernación y  en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 1 5 de Agosto , resulta que. siguen disfrutando de 
la mas completa tranquilidad  las provincias Vascongadas, Navar
ra  , C iu d ad -R ea l, V alladolid, Seyilia, C órdoba, C ádiz, Bur
gos , Valencia y Zaragoza.

ALBACETE 1í de Agosto.— Noticioso nu estro  G ober
n ador de los estragos que la enferm edad re in a n te  estaba 
causando en  el pueblo de La Roda , en  donde en  m uy po* 
eos dias h a n  sucum bido m as de 300 p e rsonas, dispuso sa
lir de esta capital para  el pueblo a rrib a  nom brado en  la 
m añana  de án tes de a y e r , acom pañado de u n  Oficial de 
este G o b ie rn o , y  otro de la G uardia C iv il, p a ra  adoptar 
las disposiciones conven ien tes en  tan  tris tes y  críticas 
c ircunstanc ias . A la  llegada del Sr. G obernador, que serian  
las siete de Ja m añ an a , reu n ió  al instan te  el A y u n tam ien 
to y  Ju n ta  de Sanidad, y co n cu rrie ro n  tam bién  los facul
tativos, el Juez de p rim era  in s tan c ia , el Prom otor fiscal y  
dem as personas notables que hab ían  quedado en  la pobla
c ió n , tom ando cuan tas m edidas e ran  necesarias, conside
rado el estado del pueblo. En seguida y  en  u n ió n  de las 
corporaciones y personas expresadas reco rrió  la pobla
ción , asistiendo la m ayor pa rte  de los num erosos enfer
mos , y  prodigándoles los consuelos que necesitaban.

Al d eclinar la tarde  n u estro  siem pre celoso G oberna
dor se restituyó  á esta capital con la satisfacción de h ab er 
dejado anim ados á los hab itan tes  de  la Roda y  confiando 
en  que todas sus disposiciones serian  felizm ente llevadas 
á  cabo , quedando a ltam ente  satisfecho del A lcalde, Juez 
de p rim era  in s ta n c ia , P rom otor fiscal y  facultativos. Los 
enferm os existentes en  la actualidad  en  aquella villa son 
unos 500, pero hay  fundadas esperanzas de que se salvará 
la vida á  la m ayor p a rte  de e llo s : los nuevam en te  invad i
dos son en  escaso n ú m e ro , pues casi h a  desaparecido la 
enferm edad,

E n  esta capital y  p rov incia  se d isfru ta  com pleta t ra n 
qu ilidad ; el estado san ita rio  se ha  em peorado algo aquí, 
pues ay er hubo  31' defunciones. (Corresponsal de la G a
c e t a :)

G E R O N A .—Salt 11 de Agosto.— A yer tarde  hub o  som a
ten  por la parte  de San G regorio (legua y  m edia al N. de 
G erona, el que secundaron  m uchos pueblos hacia la m on
taña , porque se aperc ib ieron  de algunos hom bres que 
con arm a vagaban por alli. La oscuridad de la n o ch e , es
carpadas m on tañas y  espesu ra  de los bosques, im pidió  
que se co n tin u ara  la batida.

Hoy h a  vueUo á alborotarse el cotarro por la p a rte  de 
C onstantins , pueblo situado e n tre  la capital y  Santa Colo
ma de Farnés. Se ig nora  elresultado, a u n  cuando sup o n en  
que se h a n  cam biado algunos tiros con u n a  partida  de 
diez ó doce desesperados que ven  escabullirse la ocasión 
y  se a rrie sg an  á p resen ta rse  en  cam paña por si pueden  
espavilar a lgún rico  p ro p ie ta r io , y  á los que su a rd o r y 
sus hazañas se rán  tan  efím eras como el hum o.

Los mozos de escuadra  con a lguna tropa verifican u n a  
requ isa  de en cubrido res po r la cordillera de ásperas, 
m ontañas que a rran ca  en  A rbucias , pasa por Mer y  con
fina con F ran c ia  p o r la pa rte  de Ossó , Baget ó Susqueda.

Se colige que el herido  de la expedición  Marsal que 
h a n  a trapado por allá en  u n a  m asía, ha hecho im portan tes 
revelaciones , y  de ahi los a rrestos de tan tos payeses y  el 
que se proceda á c e rra r  varias casas de cam po consi
deradas como v erdadera  m ad rig u era  de facciosos y  de 
trabucaires.

E n  Crespiá h a  caido en  el garlito  u n  p en iten te  que 
conservaba en  el bolsillo u n as listas de gen te  afiliada p a 
ra  sublevarse. (Corona de Aragón.}

H U ES CA 13 de Agosto de 18óó .—El Sr. D. León de Ma‘ 
teo , G obernador de esta p ro v in c ia , ha  sucum bido de u n  
ataque fu lm in an te  del cólera , á las tres de la m adrugada 
del d ia de ayer. Su sobrino  D. Cárlos Cam po, joven  lleno 
de vida y de e sp e ra n z as , le ha  seguido al sepulcro en  el 
intervalo  de vein te  y  cuatro  horas. Las personas que com 
p o n en  el resto  de esta apreciable y  desolada fam ilia se 
hallan  sum idas en  el m ayor desconsuelo é invadidas de 
la p rop ia  enferm edad. Parece s in  em bargo que la ep id e 
m ia va d ism inuyendo  ostensib lem ente. El servicio san i
tario  se p ractica  con el m ayor esm ero y el despacho de 
los negocios públicos sigue su  curso  o rd inario . ( Corres
ponsal de la G a c e ta .)

LERIDA,—  vuelve ya la taccion a d a r señales de vida, 
y  algunos ilu so s , ab u rrid o s ó desesperados, se lanzan  d e 
cid idam en te  al cam po á m o rir  como unos pobres tontos 
á m anos de los leales. [Diario de Barcelona.)

M ÁLAG A 12 de Agosto.— A yer ocu rrie ro n  en  esta 
capital 47 defunciones; y  h oy  hasta  las nueve de la n o 
che van 48 , e n tre  las cuales tenem os que lam en tar la del 
Sr. B rigadier D. Ignacio C appuzo, C om andante G eneral de 
esta p ro v in c ia , q u ien  á las dos y  v e in te  m inu tos de la 
m adrugada falleció d é la  enferm edad re in an te .

El funesto huésped se p ropone  sin  duda  v isita r todos 
los pueblos de esta prov incia. A pénas pasa u n  dia que 
deje de recib irse  no tic ia  de nuevas in v as io n es, ó de p re 
sen tación  de casos sospechosos. ( Corresponsal de la 
G aceta .)

SE V IL L A  12 de Agosto.— La suscripc ión  al an tic ipo  
ofrece hasta el dia el sigu ien te  resultado:
Ingresado en  T esorería  por la c a p ita l   3.326,920
Idem  id. á cuen ta  del cupo de varios pueblos. 758,120
Idem  en  M adrid á cu en ta  de esta p ro v in c ia .. 369,000

Total h asta  hoy ................... 4.454,040

Se h an  red im ido  hasta  hoy 403 censos po r im porte  
de 796,708, los cuales se h a n  am ortizado como papel in 
vertido  en  d icho objeto.

E n  giros á favor del Tesoro se llevan rem itidos p o r 
valor de u n  m illón de reales, y  lo restan te  se va in v ir -  
tiendo en  las considerables obligaciones q u e  con el carác 
te r de co rrien tes y  a trasadas pesan  c o n tra  la Tesorería.

E n  la lista  de los suscrito res al an tic ipo  que publican  
los periódicos de esta capital figura con 11,100 rs. el actual 
G obernador Sr. C astillo ; tam bién  está  el del Secretario  
del G obierno de p rov incia  p o r 5,000 r s . , y  por 8,000 los 
em pleados d é la  Secretaría  de la D iputación.

Las oficinas de Hacienda trab a jan  s in  descanso en  
cuan to  concierne  a l'an tic ip o ; y  las de desam ortización, 
por lo que hace á la ven ta  de b ienes , según  los a n u n 
cios debe em pezar el 9 del p róxim o Setiem bre con varias 
fincas rusticas.

D isfrutam os fie b u en a  salud en  la cap ital; en  varios 
pueblos de la p rov incia  decrece el cólera. E n  Estepa y  
C onstan tina  ha causado g ra n  m ortandad . [Id.)

T ARRAG O NA. —  De Tortosa nos d icen  que prosigue 
d isfru tándose de b uena  s a lu d , siendo acaso dicha pobla
ción , en  u n a  zona de  m uchas le g u a s , la que h asta  ahora  
h a  sufrido m énos este año; hab iéndose o b se rv ad o , según  
añade nuestro  co rre sp o n sa l, que los pueblos que m as pa
decieron  el año a n te r io r , en  el p re sen te  h a n  sido los m é 
nos castigados.

De la m ism a plaza de Tortosa nos escriben  :
Por fin vemos adelan tar las obras de la canalización del 

E bro  , pues án tes de llegar al pueblo de Roquetas, d istan te  
u n  cuarto  de ho ra  de esta c iu d a d , se está va trabajando

en el canal que desde C herta debe servir de alimentación 
al que desde A m posta h a  de d a r paso navegable á los b a r
cos hasta el m ar en  el pu n to  de San C árlo s; y  aun q u e  por 
las avenidas del rio  y  o tras causas que  ignoram os los que 
no somos c a n a lis ta s , h a  sufrido  esta tan  deseada como 
grandiosa y  conven ien te  obra  varias paralizaciones, pa 
r e c e ,  según  se aseg u ra , que  v a n  á tom ar los trabajos m a
y o r increm en to  que nu n ca. Ya en  C herta se em plean d ia
riam en te  en  ellos m as de 700 hom bres. (Corona de Aragón.)

TERUEL 13 de Agosto.— La tran q u ilid ad  no  se ha  al
terado en  esta capital n i en  los dem as pueblos de la p ro 
vincia , y  el e sp ír itu  público  co n tin ú a  en  b u en  sentido.

El estado san ita rio  es el s ig u ie n te :
E xistían  según  p a rte  an te rio r  1,005.
Invadidos desde el p a rte  a n te r io r  494.
C urados desde el p a rte  an te rio r  248.
Fallecidos desde el p a rte  a n te rio r  165.
Q uedan ex isten tes e n  este d ia  1,070.

Nota. Han sido invadidos los pueblos de Valdealgorfa, 
Ja tie l y  Pozondon. [Corresponsal de la G aceta .)

TREMP 6 de Agosto.— Solo tengo tiem po para  m a n i
festar á V. que parece h a n  en trad o  en  esta Conca algunos 
carlistas, en  cuya persecución  v an  los N acionales de V i- 
llanueva de Muja. De esta h a n  salido los mozos de la e s
cuadra  , y  va á sa lir la fuerza  del ba ta llón  de V itoria con 
su  p rim er C om andante Sr. Taboada , y  toda la Milicia Na
cional de esta villa  y  pueblos inm ediatos. E l correo p ró 
xim o le partic ip a ré  el resu ltado  de esta expedición. [Dia
rio de Barcelona.)

ZARAGOZA 13 de Agosto.—P or el co rreo  de ho y  se 
h a  recib ido  la tris te  no tic ia  del fallecim iento del G ober
n a d o r de la p rov incia  de Huesca D. León de Mateo. A que
lla población con este m otivo estaba com pletam ente  a b a n 
donada , po rq u e  el Secretario  del G o b ie rn o ,-e l A dm inis
trad o r de R e n ta s , el T eso re ro , el C ontador y  algunos 
Oficiales se en co n trab an  e n fe rm o s, 'y  el C om andante Ge
n e ra l en  Panticosa. N uestro d igno G obern ad o r, Sr. Car- 
d e ro , llevado de su  celo y  n o  pud iendo  m ira r  con ind ife
ren c ia  el estado de aquella  c a p ita l , sale esta  noche en la 
diligencia , en  tan to  que  el G obierno de S. M. resuelve lo 
c o n v e n ie n te : el G obierno e n  la p a rte  política ha  quedado 
á cargo del Secretario D. F rancisco  Sepúlveda , en  la eco
nóm ica á la del A dm inistrador de H acienda pública Don 
Miguel Beiluga.

El G obernador al m arc h a r se h a  despedido de los h a 
b itan tes  de esta ciudad e n  u n a  corta  a lo cu c ió n : excuso 
m an ifestar el modo con que h a  sido acogido u n  acto de 
tan  filan trópica  como digna abnegación. [Corresponsal de 
la G a c e ta .)

MERCADOS NACIONALES.
(Conclusicion.)

Logroño 6 de Agosto.— Estado que m anifiesta  el p re 
cio m edio que h a n  ten ido  los fru tos y  artícu los de p r i
m era  necesidad en  los p rincipales m ercados de esta p ro 
v incia  d u ra n te  los qu in ce  últim os dias del m es de Julio 
p róxim o pasado.

En Alfaro á 36 rs. la fanega de t r ig o , y  20 la de ce
bada ; 50 la a rroba  de garbanzos, y  40 la de arroz; 14 re a 
les la cán tara  de v in o , 40 la de ag u ard ien te , y  72 la de 
aceite ; 15 cuartos la lib ra  de vaca , 20 la de c a rn e ro , y  20 
la de tocino.

En A rnedo á 40 rs. la fanega de tr ig o , 16 la de ceba
d a , y  30 la de cen ten o ; 36 rs. la a rroba  de garbanzos, y  
36 la de a r ro z ; 9 rs. la cán ta ra  de v in o , 50 la de  a g u a r
diente, y  68 la de ace ite ; 14 cuartos la  lib ra  de vaca, 16 la 
de carnero , y  16 la de tocino.

En Calahorra á 40 rs. la fanega de trigo , 20 la  de ceba
d a , 24- la de c en ten o , y  24 la de m aiz ; 34 rs. la a rroba  de 
g a rb an z o s , y  32 la de a r ro z ; 11 rs. la cán tara  de v in o , 56 
la de ag u ard ien te , y  68 la de aceite; 12 cuartos la  lib ra  de 
vaca , 14 la de c a rn e ro , y  18 la de tocino.

E n  Cervera del Rio A lham a á 34 rs. la fanega de trigo , 
18 la de cebada, 24 la de c en ten o , y  24 la de m aiz; 32 
reales la a rroba  de g a rb a n z o s , y 32 la de a r ro z ; 18 rs. la 
cán tara  de v in o , 481a de ag u ard ien te , y  60 la de aceite;
14 cuartos la lib ra  de v a c a , 18 la de c a rn e ro , y  12 la de 
tocino.

E n Haro á 43 rs. la fanega de t r ig o , y  29 la de cebada; 
28 rs. la a rro b a  de g a rb an zo s, y  32 la de a rro z ; 12 rs. la 
c án ta ra  de v in o , 46 la de ag u ard ien te , y  62 la de aceite;
14 cuartos la lib ra  de v a c a , 14 la de c a rn e ro , y  18 la de 
tocino.

E n  Logroño á 41 rs. la fanega de trigo  , 18 la de ceba
da , y  32 la de m aiz ; 30 rs. la a rro b a  de garbanzos, y  34 
la de a r ro z ;  11 rs. la cán tara  de v in o , 62 la de ag u ar
d ien te , y  72 la de ace ite ; 14 cuartos la lib ra  de v a ca , 16 
la de c a rn  ro , y  20 la de tocino.

En Nágera á 39 rs. la fanega de trig o , 20 la de cebada, 
y  22 la de cen ten o ; 26 rs. la a rro b a  de g arbanzos, y 32 la 
de a rro z ; 11 rs. la cán tara  de v in o , 48 la de aguard ien te , 
y  68 la de ace ite ; 10 cuartos la lib ra  de v a ca , 12 la de 
c a rn e ro , y  28 la de tocino.

En Santo Dom ingo de la Calzada á 43 rs. la fanega de 
tr ig o , 22 )4 la de cebada, y  25 la de cen teno  ; 30 rs. la a r
roba de garbanzos, y  28 la de a rro z ; 16 rs. la cán tara  de 
v in o , 42 la de a g u ard ien te , y  54 la de ace ite ; 14 cuartos 
la lib ra  de vaca , 14 la de carn ero  , y  28 la de tocino.

E n  Torrecilla de Cam eros á 41 rs. la fanega de trigo, 
22 la de c eb a d a , 28 la de cen teno  , y  24 la de m aiz  ; 20 
reales a rro b a  de garbanzos, y  31 la de arroz; 14 rs. la cán 
tara  de v in o , 61 la de aguard ien te  , y  60 la de ace ite ; 13 
cuartos la lib ra  de c a rn e ro , y  26 la dé  tocino.

M á la g a  26 de Julio.— Se h a n  exportado los a rtícu los 
s ig u ien te s :

Aceite de oliva en  bodega de 44 á 44 )4 rs. a rroba , so s
tenido.

Idem  á la p u erta  á 43 , corta  en trada. •
A lbayalde de p rim e ra  á  150 , y  de segunda á  140 

q u in ta l ,  sosténido.
v A lm endra  larga  de 98 á 100 a rroba  , en  alza.

Higos verdejos y  blancos , secrete  a r ro b a , n o  hay .
H ierro  du lce , seguñ  clase d e 70 á 124 qu in ta l.
M uselinas m o ren as , según  clase de 13 á 25 cuartos 

vara.
Jabón  d u ro  en  cajas , puesto  á bordo  d e .7 á 3*/% pe

sos fuertes q u in ta l , corta  dem anda.
Plomo en b a rra s  para  el ex tran je ro  de 86 á 90 reales 

vellón , en  bordo  C. D.
Idem  en  p lanchas de 110 á 112, en  alza.
Idem  en  m un ic ión  de 95 á 100 , id.
Pasas m oscatel racim o de 30 á 32 caja, corta  ex is

tencia.
Lechos de 34 á 38 , corrien tes.
Vino blanco de la ho ja  , seco de 30 á  32 arroba  , e n 

calmado.
Idem  color arropado  de 35 á 40.
Cebada de 26 á 28 )4 fanega, en  alza.
Maiz de 43 á 46
Trigo de 39 á 52.
La h a r in a  se está cediendo á 25 arroba .

R eus 6 de Agosto.— A bordo  en  Salou ó T arragona.— 
A guardientes.—Pipa je rezan a  esp íritu s  de 35°, á 153)4 duros. 
Pipa holanda de 19)4°, 82 ídem . P ipa  refinado de 25°, 110 
idem . Pipa esp íritu s  de 33 / 4°, ó sean  3 /6 , 141 á 142 ídem . 
P ipa esp íritu s de 35°, 145 á 146 idem . P ipa anisado de 
17)4°, 76 idem . Pipa anisado de 19)4°, 89 idem. P ipa a n i
sado de 25°, 120 idem . P ipa anisado de 30°, 150 idem . Bar
ril  ind iano  de 27j/¿°, 20 idem . B arril in d ian o  de 35°, 24 
idem.

Vinos.—Pipa p a ra  Levante, 35 duros. P ipa  para  Monte
video y  B u en o s-A ires , 53 idem. P ipa portuguesa  p a ra  el 
Brasil, 73 á 74 idem . P ipa  de castaño (dulce del P riorato), 
66 á 68 idem .

G ranos.—B arril qu in ta leñ o  a lm endra  esperanza en  g ra 
n o , 16 duros. Saco a lm endra  m ollar en  cásca ra , 6 idem . 
Saco avellana de peso de 5 a rrobas 10 lib ras en  cáscara, 
6)4 idem . Saco avellana para  A m érica en  cáscara, 6)4 idem . 
Saco avellana para  Ing la te rra  en  cáscara, 6)4 idem .

Varios artículos en  estos alm acenes.— A guard ien te  h o 
landa  de 19)4°, la carga 35 lib ras. A guard ien te  refinado 
de 24)4°, la carga 46 idem. Aceite de la a rr ie r ía  , el c u a r
tal 14)4 rs. vn. Aceite fino del cam po , el cuarta l 16 á 17 
idem . A nís ó m atafaluga, el q u in ta l 26 pesetas. Cebada, 
la c u arte ra  9 á 9)4 idem . H abones , la c u a rte ra  12 idem . 
Maiz , la cu a rte ra  12 idem . H ab ich u e la s , la cu arte ra  16)4 
á 17 idem . Avellana, la cu arte ra  18)4 idem . A lm endra m o 
l la r , la c u arte ra  19)4 idem .

Santander 6 de Agosto.— H arinas.— T am bién esta vez 
nos faltan m otivos para  e sc rib ir  n u e stra  acostum brada  re 
seña con aquella im p o rtancia  que  fuera  de desear.

Paralizadas las h a r in a s  en  c ie rto  modo d u ra n te  la se
m an a  , como saben  n u estro s le c to re s , apénas hem os te
n ido transacción  de consideración . Asi es que este  a r tí
culo, el m as caprichoso y  v ariab le  acaso de cuan tos se co
n o cen  en  el com ercio com enzando el período  de que nos 
ocupam os po r u n  precio  de 21% rs. á que tu v ie ro n  lu g ar 
a lgunas o p e rac io n es, fue declinado en  fuerza de la calma; 
hasta los de 21% y  21)4 rs. a rro b a  p o r partid as d ispon i
bles. Volvió á re u n irse  el sábado , á ju zg a r p o r o tra  v en 
ta hecha á 21% ; pero  en  todo este tiem po no  h a  asistido  
fund am en to  alguno p ara  ju zg a r e n  p ro  ó co n tra  de los 
p recios para esta o tra  sem ana.

Hoy se h a n  advertido  a lgunos p e d id o s , pero  no  pode
mos c ita r operaciones : nos h a n  asegurado que p o r u n a  
m arca  su p erio r se pagaban  21% rs. p a ra  fin de m es, y  
q ue  el vendedor n o  quiso ceder sin o  á 22 rs.

Segundas y  te rceras.— Conocida es ya  de n u es tro s  lec 
to res la tris te  m arca que llevan estas c lases, de que no



hacen mas ventas que las indispensables para el consu
mo. Los panaderos siguen pagando á 49 rs. las segundas 
superiores de tres ó cuatro marcas que son las que gene
ralm ente usan. A pesar de tal paralización, sabemos que 
se hfcr dejado u n  contrato de im portancia, porque el com
prador no ha querido pasar del precio de 4 8 rs. arroba 
por una clase escogida de segunda.

Las terceras carecen absolutamente de todo empleo, 
y  sus precios son desconocidos en el mercado.

Trigos.—Mas favorable á este grano la semana última; 
y  aunque los compradores se han detenido cuanto les ha 
sido posib le, han tenido lugar algunas operaciones de re
gular ín te re s , tanto en Requejada como en esta , á en
tregar en pocos dias. A 55*4 y 55J4 en el prim er punto y 
57 en el segundo es como se han  realizado dichas ventas. 
Hoy no hay pedidos; pero á esos mismos precios no deja
rían  de tener pronta colocación algunas partidas disponi
bles y de clase superior.

A zúcar.— Con motivo de la llegada de varios carga
mentos de este d u lce , se han reanimado algún tanto las 
transacciones en estos d ia s , habiendo pasado á segundas 
manos en la semana m uy cerca de 900 ca ja s , en esta for
ma : 300 surtidas de blanco corriente y */$ dorado bue
no , á 38 % rs. arroba precio común con 60 de tara; 420 
idem de 78 blanco regular, 333 de dorado m uy bueno y 
de 9 de cu cu ru ch o , á 35 % con la misma tara , y  400 y 
pico de cajas á precios que no hemos podido indagar.

Por lo general los recibidores de los citados cargam en
tos se manifiestan poco propicios á vender si no es consi
guiendo algún aumento sobre los precios á que se ha es
tado cediendo dicho fruto hasta el dia, pues fiados en el 
alza que había experimentado en la isla de Cuba , están 
persuadidos de que conseguirán sacar mejor partido de 
sostenerse. Por lo dem ás, los blancos superiores conti
núan  escasísimos en el mercado , hallándose m uy solici
tados y con tendencias de alza.

Id e m  8 de Agosto, —  Harinas. — Los vendedores se sos
tienen en  22 rs. arroba , cuyo precio no parecen dispues
tos áceder gran cosa. Por el contrario , los compradores, 
llevados de la falta de operaciones que se advierte , elevan 
mas y  mas sus pretensiones. Por eso no han tenido efec
to varias ventas que se han intentado, y solo sabemos de 
una que , rompiendo los límites de la situación, se hizo 
ayer á 24 % rs. arroba por marca superior y acreditada, á 
entregar de presente.

Cacaos.— Se han  verificado ventas del de guayaquii á 
46 Vi pesos qu in tal, y del carúpano á 27 % v 28 pesos 
quintal.

S e v il l a  4 de Agosto.—Aun no ha tomado nuestro m er
cado el impulso y movimiento que los cereales le dan, 
cuando terminadas todas las faenas de su recolección en 
las distintas provincias que le alim entan, afluyen á él to
dos sus productos. Hasta mediados de Agosto general
m ente no empieza á notarse esta anim ación;. entre tanto 
pocas serán las alternativas que tengamos que indicar, 
porque todos esperan á que llegada aquella época se fijen 
los precios.

Trigo. — Empezó la semana con una subida de dos á 
tres reales en fanega , efecto de la escasez de sus entradas 
y algunos acopios que empezaron á hacerse, mas que para 
ex traer, para el cumplimiento de alguna contrata , y llegó 
á venderse el trigo fuerte superior en los puntos de en
trada de 48 á 50 rs. fanega. Pero cubierta aquella pequeña 
necesidad, han vuelto a declinar, y la semana ha term i
nado con los precios de 44 á 48 rs. fanega. Hasta ahora 
son casi nulas las entradas de los trigos tiernos , blanqui
llos y m ezclillas, que tanta preferencia obtienen en los 
mercados ex tran jero s, porque el punto de procedencia de 
estos granos es mas tardío en su recolección.

Cebada.—En proporción que se toca la cortedad de su 
cosecha en nuestra p rov incia , su precio sube y se ha 
vendido para almacenar hasta 34 rs. fanega. La epidemia 
de que se ven azotados algunos puertos de Levante, de 
donde este grano puede venir á hacer la competencia /im 
piden sus arribos, y nada de extraño tendrá que tome 
m ayor valor.

liabas.—-Ninguna alteración ha tenido esta semilla du
rante la últim a sem ana, conservando sus mismos precios. 
A unque su cosecha, como ya hemos dicho , ha sido cor
ta , nada tendrá de particular decline algo su p recio , por
que cubierta la prim era necesidad en los mercados p rin 
cipales de su consum o, Cataluña y las Baleares, habrán 
visto nuestros lectores que el precio de 44 rs. cuartera 
que obtuvieron los primeros arribos en Barcelona, no dan 
lugar á una especulación que estimule con los de 34 á 36 
fanega que hoy rigen en el nuestro.

Garbanzos.—Los pocos que han entrado han sido m e
nudos y no muy h u en o s , vendiéndose de 48 á 50 rs. fa
nega. Las existencias de gordos para el consumo se han 
vendido de 80 á 85 rs.

Maiz.—Sin embargo de la muy abundante cosecha que 
se presenta de esta semilla, y  no haberse recolectado to
davía, han empezado á hacerse contratas de 34 á 33 rea
les fanega de 406 libras próxim am ente, precio m uy fa
vorable, y que dificultamos se pueda sostener cuando el 
mercado empiece á surtirse con la abundancia que se 
espera.

Aceite.—Han aumentado bastante sus entradas en la 
última sem ana, llegando hasta 4 y 6,000 arrobas diarias. 
El triste estado en que se encuentra Málaga, atacada del 
cólera , es causa sin duda de que toda la "arriería afluya 
á nuestro mercado. Esto no obstante , la extracción de es
te líquido para el extranjero , que aun con tinúa , sostiene 
el precio de 42 rs. arroba en las puertas y 43 el almacena
do. Vemos que á estos precios se apresuran á vender 
nuestros labradores del campo , lo que nos hace augurar 
m uy bien de la próxima cosecha.

Azúcar. La llegada á nuestro puerto de los buques 
Balbina y Mi Dinero, procedentes de la Habana , con azú
c a r, ademas de otros pequeños arribos de Cádiz con igual 
dulce, han producido en este artículo la baja que era con
siguiente á la abundancia de existencias que resultaría. 
Asi es que los compradores se retraen algo de com prar 
suponiendo u n a  gran baja que por hoy está limitada de 
4 á 4 Yi rs. en arroba de los precios que* hemos anotado 
la semana anterior.

Barrilla.—Seguimos con escasez de este artículo para 
la im portante industria de nuestros jabones, sosteniendo 
el fabuloso precio de 45 á 48 rs. quintal.

Cobre.—Mucha calma hay en este m e ta l, y m uestra 
alguna tendencia á la baja. Anunciada por e\ Gobierno 
una subasta de 42,000 arrobas de varias clases, y vendi
das como las debemos suponer con el poco aprecio que 
siempre las vende, natural será que la baja se pronuncie. 
Siempre fueron malos comerciantes los G obiernos, y no 
son las circunstancias de nuestra nación las mas favora
bles para que mejoren de condición.

Hierro colado.—Tiempo hace que no tenemos arribos 
del ingles ó escoces, que son los de mayor consumo en 
nuestras fundiciones y minas de cementación de cobre. 
EL mercado sin embargo está bien su rtid o , y por esta 
razón no se ha experimentado la subida que debía cor
responder á la que ha tenido en aquellos puntos de gran 
producción.

Precios de los efectos siguientes en la última semana .
Arroz de prim era , de 26 á 28 rs. arroba.
Idem de segunda , de 24 á 25 id. id.
Azúcar blanco florete , de 47 á 49 id. id.
Idem bajo y co rrien te , de 43 á 46 id. id.
Idem quebrado florete , de 29 á 34 id. id.
Idem id. co rrien te , de 37 á 39 id. id.
Idem id. bajos, de 34 á 36 id. id.
Aguardiente de 35 grados, á 476 pesos fuertes bota.
Almendra lagra, á 24pesos quintal.
A lmendrón , á 48 id. id.
Azafrán; de 90 á 4 00 rs. libra.
Bacalao superior y g rande, de 43 á 47 id. arroba.
Idem bueno id ., de 36 á 40 id. id.
Idem corriente m ediano, de 30 á 32 id. id.
Idem id. chico, de 27 á 30 id. id.
Barrilla de L evante, de 45 á 48 id. quintal.
Idem de Canarias, de 37 á 39 id. id.
Cacao de caracas, de 38 á 44 pesos id.
Idem guayaquii, de 46 á 4 8 id. id.
Café de Puerto-Rico, á 4 3 f 2 fanega.
Idem  de la Habana, de 12 á 42 $  id. id.
Clavo, especia, de 4 á 4 / ¿ rs. libra.
Corcho en plancha de primera, 7 pesos fuertes quintal.
Idem id. de segunda, 4 id. id.
Idem en tapones refinados, 3 idem millar.
Idem id. de segunda , 2 id. id.
Idem id. para Champagne, 42 id. id.
Idem id. de segunda ,5  id. id.
Cera am arilla, á7*/£rs. libra.
Idem blanca superior, á 8 id. id.
Idem id. mediana , á 8 id. id.
Cobre en rosetas, á 24 pesos fuertes quintal.
Idem en to ra les, á 24 *4id. id.
Jabón d u ro , á 40 rs. arroba.
Idem blando, á 35 id. id.
Idem duro de la fábrica Union, á 32 id. id.
Hierro colado en lingotes pequeños, á 34 id. quintal..
Lana leonesa lavada, á 7 % id. libra.
Idem negra andaluza enirefina en su c io , de 74 á  76 

idem arroba.
Idem basta en sucio, de 54 á 56 id. id.
Plomo en galápago, de 86 á 88 id. id.
Idem id. mas in ferio r, d e 80 á 82 id. id.
Pim ienta n e g ra , á 70 id. id.
Pim iento m olido, de 24 á 40 id. id.

Exportación de frutos de este puerto á otros del reino y ex
tranjeros en Julio de 4855.

Trigo, 84,97,5 fanegas.
Cebada, 2,800 id.

Habas, 43,580 id.
Maiz, 2,403 id.
Sem illas, 2,485 id.
G arbanzos, 762 id.
Sémola, harina , almidón y fideos, 5,302 quintales.
G alleta, 856 id.
Aceite, 4,550 botas grandes.
Dicho, 264 medias id. id.
D icho, 225 barriles id.
Dicho, 4,464 botas mds.
Dicho, 472 medias id. id:
Dicho, 32 barriles id.
D icho, 27,730 botijas.
Aceitunas , 8 botas.
Dichas, 27 inedias id.
Dichas, 4,351 barriles.
D ichas, 3,4 82 cuñetes y  bjs.
L anas, 826 sacas.
D ichas, 2,323 saquetas.
Corcho en planchas , 4,483 quin.tales.
Dicho en tapones, 674 sacas.
Jabón , 674 cajas.
Cobre, 4,640 quintales.
Plomo, 4,675 id.
Sevilla 34 de Julio de 4855.
Valor aproximado de esta exportación, 46.352,000 

reales vellón.
V a l l a d o l id  de Julio.—Ya se ha dado principio á la 

recolección del trigo tem prano , y se observa que está 
muy mermado y con m ucha niebla. Al detall se com
pra en este mercado á 38 rs. fanega de 92 libras, y por 
cargamentos solo pagan á 38 yí y 38 Já de igual peso. Mal 
precedente se presenta para la compra en las h e ra s , y 
de creer es que los fabricantes están á la espectativa has
ta Ver el resultado de la cosecha, que todos aseguran es 
m ediana, y  solo compren para cubrir compromisos ad
quiridos. La cosecha de cebada es en general m ediana, y 
en pueblos cortísim a, de modo que , lejos de haber decli
nado los p rec io s , se toma hoy á 25 rs. fanega. También 
es corta la cosecha del garbanzo por haberse perdido la 
prim er flor , y en partes aun la seg u n d a , á lo que se 
agrega el temporal tan  pésimo que hemos tenido. Lo que 
hay m uy abundante es la cosecha de muelas y  de buena 
cochura , pagándose la fanega á 30 r s . , y á 20 las lente
jas también superiores ; pero esta clase de legumbre, 
muelas y lentejas, no son para du rar todo el año, porque 
suelen llenarse de cocos, de modo que el pobre tiene que 
comprarlo á precio alto en los meses de in v ie rn o , si la 
cosecha de alubia no es abundante.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Paris 
miércoles 45 de Agosto. =  El Moniteur pública parles de 
Dantzik de ayer 4 4 que dan noticia del bombardeo de 
Sweaborg por la escuadra aliada. El incendio producido 
por los fuegos de los buques franceses é ingleseslia durado 
45 horas , devorando casi todos los almacenes de provi
siones del arsenal. Han saltado también varios polvo*- 
rines.

Volvemos á la falta de noticias de Crimea. 
Las que han llegado á Marsella por el Sima, 
procedente de Constantinopla, son del 31; por 
consiguiente de fecha muy posterior á los úl
timos partes que hemos publicado. Según ellas, 
continúan con gran actividad los trabajos de 
ataque v defensa en SebastODol.

Un despacho de Viena de la telegrafía pa r
ticular, con fecha \ 0 de Agosto, dice que según 
las noticias recibidas de Crimea debia atacarse 
dentro de poco á Malakoíf. No sabemos el fun
damento de esta noticia, que no es inverosímil.

A la salida del Sina'i de Constantinopla, el 
2 de Agosto, se hablaba de una crisis ministe
rial inminente. Aun no habia marchado Omer- 
Bajá.

Los turcos están fortificando el Danubio.
Parere que se han suscitado algunas difi

cultades en los Principados entre los turcos y 
los austríacos, pues estos pretenden que se les 
dé conocimiento de todos los movimientos que 
hagan las tropas. No será difícil que el dia me
nos pensado haya una colisión que complique 
mas todavía la situación en aquel puhto.

Schamyl, en cuyo apoyo tanto se habia 
contado para hostilizar á los rusos en Asia, 
continúa en las montañas. Sefer-Bajá está or
ganizando á los circasianos. Kars continúa sos
teniéndose.

En Grecia también parece que existe un 
conflicto entre el Rey y el Gobierno. El Rey 
insist<; en que salga del Ministerio de la Guer
ra K alergis, en cuyo reemplazo desea que en
tre Botzari, que acaba de llegar de Rusia, y 
el Gobierno ha ofrecido presentar su dimisión 
si esto sucede.

Los periódicos de Viena hacen un análisis 
de la contestación que las Potencias occidenta
les han dado al último despacho austríaco. Des
pués le publicamos. Por lo demas las noticias 
carecen de Ínteres.

Un despacho de la telegrafía privada fe
chado en Nargen el i 0 de Agosto anuncia que, 
según el Júpiter que habia salido de Nargen eí 
1 , el grueso de la escuadra se reunia cerca de 
Sw eaborg, y hasta se aseguraba que el 8 se
ria bombardeada esta ciudad.

En los periódicos de ayer encontramos un 
resúmen de la sesión de la Cámara de los Co
munes del 10, en que Mr. Bowyer salió á la 
defensa del Papa con motivo de los discursos 
de Lord Palmerston y de Lord John Russell.

El Arago ha traído ó Sonthampton noticias 
de New-York hasta el 28 de Julio. La inva
sión de Nicaragua por W alker y sus filibuste
ros ha sido desastrosa. El ódio de los habitan
tes de Niearagua contra los invasores ha lle
gado á su apogeo. Hacia estragos en Nueva- 
Orleans la fiebre amarilla.

Santa Ana ha hecho algunas concesiones á 
los revolucionarios Su familia ha salido de 
Méjico.

ALEMANIA — Hamburgo 6 de Agosto. — Escriben de 
Heligoland que el sábado último salieron para SonreliíTe 
cuatro compañías del segundo regimieTito de infantería li
gera de la legión extranjera inglesa. Este batallón está 
mandado por el Mayor Aller, que desempeñaba un  cargo 
en el Estado Mayor de Om er-bajá. Por térm ino medio se 
alistan al dia 25 hombres. Las Autoridades de Brema y 
de Hanover desplegan una gran vigilancia para im pedir 
estos alistamientos. Menos severidad hay en Hamburgo; 
sin em bargo, los hombres que aqui se alistan no se em
barcan en este puerto , pero van á algún punto de la cos
ta de Holstein , donde los toman los vapores que van á 
Heligoland.

El doctor sueco Munch ha marchado hoy de Hambur
go á Londres para ponerse de acuerdo con el Gobier
no sobre la formación de una legión escandinava de 4 2,000 
hombres. El doctor Munch es presidente de todos los co
mités de obreros de Suecia , y ejerce cierta influencia en 
esta parte de la población. E ncontrará pues con facilidad 
sus 42,000 hom bres, pero le costará mucho trabajo pro
porcionarse Oficiales. (Diario a'eman de Francfort.)

AUSTRIA.— Viena 7 de Agosto.—La respuesta de los 
Gabinetes de Paris y Londres al último despacho de Aus
tria , en que esta manifestaba su situación después de la 
últim a resolución de la D ieta, no ha satisfecho mucho al 
Gabinete de Viena. Verdad es que reconoce de una m a
nera muy lisonjera los esfuerzos hechos por Austria para 
el restablecimiento de la paz; pero al mismo tiempo expre

sa la firme resolución en que están las potencias occiden
tales de hacer triunfar por la fuerza de las arm as sus ju s 
tas exigencias sobre la lim itación de las fuerzas rusas en 
el m ar Negro, habiendo imposibilitado Rusia toda so
lución pacífica con la rup tu ra  de las conferencias de 
V iena, cuya responsabilidad le toca. Los motivos por que 
las Potencias occidentales persisten en querer lim itar las 
fuerzas m arítim as de Rusia, son los mismos que los que ya 
han  desarrollado estas potencias en  todas las notas y des
pachos anteriores relativos á la cuestión oriental: están 
ademas íntim am ente convencidas de que sin esta lim ita
ción tal como la’piden no estarían aseguradas la libertad 
é independencia de Turquía, y  hasta no se puede espe
ra r  que Rusia ejecute concienzudamente los otros puntos 
de garantía. Con motivo del deseo expresado por Austria 
de que en el caso que triunfen las Potencias occiden
tales se atengan á lo s cuatro puntos, responden que Aus
tria misma ha reconocido en la nota de 8 de Agosto y 
en el protocolo de 28 de Diciembre el derecho de las Po
tencias occidentales para fijar otros puntos a u n , en el caso 
de que se prolongue la guerra , que el Conde Buol habia 
reconocido esta facultad en la apertura de las conferen
cias de Viena y declarado muchas veces en sus últimos 
despachos que los sacrificios ya hechos por las Potencias 
occidentales y los que aun les quedaban que hacer mién- 
tras durase la guerra, les daban derecho para una in 
demnización proporcionada á ellos.

Bajo esta reserva las Potencias occidentales estarían 
dispuestas sin embargo á acceder á los desaos del Gabine
te austríaco y á conservar los cuatro puntos como base 
de futuras negociaciones, pero al mismo tiempo expresa 
la esperanza de que A ustria, apoyándose en la última de
claración de la D ieta , continuará siendo fiel al tratado de 
2 de Diciembre. (Wandercr.)

PRUSIA.— Berlín 9 de Agosto.—Se desmiente hoy ofi
cialmente la noticia de haberse entablado negociaciones 
en tre  Prusia y Rusia para una modificación de relaciones 
aduaneras.

Las Autoridades de las .fronteras prusianas acaban de 
recibir orden de vigilar con el mayor cuidado por la eje
cución de la medida relativa á la prohibición de exportar 
caballos.

Ultimamente se ha contravenido baslate esta prohibi
ción , exportándose muchos para Rusia.

No habiendo producido resultado alguno las deli
beraciones de la Dieta germ ánica, relativas á la supresión 
de los establecimientos de juego, el Gobierno prusiano 
ha resuelto ponerse de acuerdo con los otros Estados ale
manes que tam bién han prohibido los juegos para p r i
var á sus súbditos respectivos de jugar en estos estableci
mientos. (Correspondencia Havas.J

IN G LA TER R A .— Portsmouth 9 de Agosto. — Hoy la 
Reina , el Príncipe Alberto y su comitiva se han embar
cado á las ocho de la mañana á bordo del Fairy, para ir 
á ¡Shornclifle y pasar revista á la legión extranjera. El 
Saint-George, navio de 420 cañones y el Neptune, también 
de 420 , que están en Esphitead, se hallaban empavesa
dos, y al aproximarse S. M., hicieron uno y otro la salva 
ordinaria de 21 cañonazos. La guarnición hizo otro salu
do que fue repetido por el Victory y los otros buques que 
habia en la rada. El Fairy se dirigió al a rsen a l, donde 
desembarcó S. M .,y  fue recibida por el Comandante en 
Jefe V ice-alm irante Sir T. J. Cochrane.

En el arsenal esperaban dos carruajes de la casa de la 
R eina, y S. M., el Príncipe y su comitiva m ontaron e 
ellos para ir á la estación del camino de hierro  de Land- 
port.

La entrada del embarcadero estaba adornada con m u
cho gusto con pabellones &c.: habia también una guar
dia de honor de las tropas de la m arina Real y del regi
miento de Milicias del Sur del condado de Lincoln.

En la estación habia preparado un  convoy especial 'con 
un carruaje Real para recibir á S. M .; montó en él y en 
seguida marchó para Shorncliffe: el convoy Real que He
laba á S. M. estaba de vuelta, j í  las seis y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. En seguida se embarcó de nuevo en 
el arsenal, á bordo del F airy , y  marchó á Osborne des
pués de las salvas habituales. ISumL)

SA JON 1A .— Dresde 7 de Agosto. — El Rey ha cerrado 
hoy en  persona la sesión de la Dieta con el discurso si
guiente :

«Señores Miembros de los Estados: La Dieta ord ina
ria , cuyos trabajos acabais de te rm in a r , es á la verdad 
in fe rio r, en cuanto á su importancia , á la del año último; 
pero no le cede en nada en lo relativo á la utilidad de las 
medidas que ha adoptado. A pesar de lo desfavorables que 
están los tiempos, habéis correspondido á mis deseos 
aprobando el proyecto relativo á la ejecución, á expensas 
del Estado, de dos nuevos caminos de hierro; y  no solo 
habéis dado una prueba de ese valor q u e , aun en medio 
de circunstancias amenazadoras no se separa de las em
presas m aduram ente meditadas, sino que tam bién, como 
yo lo espero, habéis abierto á las partes mas pobres del 
pais la perspectiva de una mejora duradera de su situa
ción.

»La ley relativa á las corrientes de agua, y la ejecu
ción de los trabajos relativos al aseo y al riego de las tier
ras, hará que nuestra agricultura, que en tan grande 
progreso se h a lla , em prenda nuevas m ejoras: la ley rela
tiva á la m anera de atender á las necesidades de las igle
sias y de las escuelas, que se debe considerar igualmente 
como decre tada , hará que sea posible rem ediar muchas 
penosas desigualdades. Por últim o, adoptando la ley rela
tiva á los Jueces de paz , habéis preparado el camino para 
útiles reformas y colocado al mismo tiempo el cimiento 
para los trabajos de la Dieta ex trao rd inaria , cuyas reso
luciones se deben ejecutar inmediatamente. Siento sin 
embargo que no haya podido ponerse de acuerdo sobre 
la ley relativa al derecho de caza en la propiedad agena, 
concediendo por este hecho una satisfacción al sentim ien
to del derecho herido , tanto m as, cuanto que tenia la 
esperanza bien fundada de poder cerrar también con una 
medida conciliadora esta última herida hecha por la re
volución.

, )>Podemos m irar con satisfacción la Hacienda pública.
Mientras que por una parte habéis aprobado en la mayor 
parte de los puntos las exigencias reclamadas por las c ir
cunstancias que os ha presentado mi G obierno, ha sido 
posible por otra dom inar con mas facilidad las difíciles 
c ircunstancias de la época. Se podrán obtener iguales re 
sultados siem pre que el Gobierne y los Estados no pien
sen mas que en el bien general, y  que se deje á la admi
nistración del Estado suficiente latitud para trabajar en 
beneficio del público, poniendo á cubierto el derecho que 
los Estados tienen de adoptar ó de rechazar las proposi
ciones del Gobierno. Haré cuanto pueda siempre para 
conciliar el espíritu de una sabia economía con las con
sideraciones que exigen las necesidades siempre crecien
tes de la Administración.

»Las complicaciones políticas de que hice mención en 
la apertura de la última Dieta extraordinaria, aun no han 
sido resueltas; sin em bargo, hay motivos para esperar 
que A lem ania, y  por consiguiente Sajonia , quedarán li
bres de las calamidades de la Guerra. La Confederación 
germánica no ha contribuido poco á este resultado con la 
firme aptitud que ha observado, resguardando fielmente 
el honor y los intereses de Alemania; este es el sentido 
en que mi Gobierno se ha pronunciado siem pre con la 
Dieta germánica. Pueda la Providencia continuar prote
giendo nuestra querida patria y bendiciendo los comunes 
esfuerzos que hacemos para activar y  favorecer la prospe
ridad del pa is ,» ( Journal des Debats. )

MISCELANEA EXTRANJERA.

 ̂ Poco mas de uti siglo hace, en 1728, que se principió 
re sc r ib ir  en las esquinas de las calles y plazas la de- 
lom inacion de las vias públicas de París. A nteriorm en
te casi no hubo calle que no hubiese cambiado muchas

veces de n o m b re , y estos cambios, fundados frecuente
m ente en motivos frívolos y extravagantes, se resentían 
siempre del atraso de aquellos tiempos groseros. ¡Cuántas 
de estas yias públicas no debían su denominación mas que 
á un objeto particular que hubiese llamado la atención del 
pueblo, ó á algún suceso extraordinario que hubiese acon
tecido 1 Muchas veces debían su título á su desaseo habi
tual, y  otras á los robos y  aun  asesinatos que en ellas se 
cometían. Ordinariam ente la denominación de una calle 
provenia de algún personaje distinguido que tenia en 
ella una casa notable. Pero la mayor parte la debia á la 
vecindad de un  edificio ó establecimiento religioso.

Cuéntanse en París 48 ó 49,000 calles, plazas públicas, 
paseos, pasajes, puentes, m uelles, mercados &c. &c. Sin 
embargo que los historiadores de Paris , Sauval, el abate 
Leboeuf y  Jaillot no esten siempre conformes acerca del 
origen de sus denominaciones, y  no encuentren el nombre 
existente en la actualidad sino á fuerza de alteraciones 
sucesivas ó de derivaciones num erosas, con todo, si se 
adopta por origen la opinión mas verosímil, se pueden 
clasificar poco mas ó menos las vias públicas de la ma
nera siguiente:

Doscientas'veinte y ocho calles ó plazas tienen una 
denominación suficientemente explicativa, aunque para 
un  gran núm ero no existe ya el motivo que les ha dado 
el nom bre; tales son las ealfes Traverse, Traversiére, Tra- 
versine; las numerosas calles de Prétes, Pavée, Percée &c., 
y particularm ente las del Puits, Bon-Puits, de Deux, de 
Trois ó de Douce P o rtes , porque la una estaba cerrada 
por sus dos extrem idades, y  en las de mas no se contaban 
mas que tres ó doce puertas ó casas; y  aun las calles de 
Taillepain ó Brize-M iche, porque en ellas se hacia la dis
tribución del pan del cabildo de Saint-M ery &c.

Ciento setenta y siete calles deben sus títulos á igle
sias, capillas, abadías, conventos, monasterios , antiguos 
cementerios ó colegios que estaban próximos á e lla s ; y 
ciento treinta y  ocho á su inmediación á estos mismos es
tablecimientos.

Ciento trein ta y tres calles tienen los nombres de p ro 
pietarios inmediatos á ellas, ó de los que las habían he
cho ab rir en sus propiedades.

Ciento cuatro traen su denominación de los terrenos 
en que han  sido ab ie rtas , y 54 de su dirección hácia un  
lugar ó establecimiento cualquiera.

Ochenta y  siete óalles deben también su denominación 
á ciertas muestras. Antiguamente el núm ero de estas era 
mucho mas considerable; pero también es principalmente 
en donde mas se han cambiado los nombres desde medio 
siglo acá.

Setenta y cuatro llevan el nom bre de antiguas fondas 
que existían en ellas, y 66 el de uno de sus principales 
habitantes.

A 66 de nuestras vias públicas se ha dado el título 
de provincias ó ciudades de Francia ó de Europa.

Cincuenta y nueve calles ó paseos conservan los nom 
bres de M ariscales, Generales ú  Oficiales superiores que 
han servido gloriosamente á su p a is , y  otras 59 llevan 
los de oficios ó corporaciones establecidas en ellas.

Cuarenta y cinco calles conservan la memoria de an ti
guos adm inistradores, 36 la de magistrados íntegros y 46 
la de abogados célebres.

El favor ó el espíritu de la época ha hecho dar á 63 de 
nuestras vias públicas los nombres de 42 Príncipes ó 
P rincesas, y el de 2 1 Reyes ó Reinas.

También por favor, pero mas por reconocimiento, por 
los talentos ó servicios prestados, 56 calles llevan los 
nombres de 39 abades ó abadesas y 47 los de Cardenales 
ú Obispos.

Treinta y ocho plazas ó muelles han  recibido su deno
minación en memoria de grandes batallas, victorias ó to
mas de ciudades, y nueve recuerdan los nombres de Al
m irantes ó Jefes de escuadra.

Veinte y  nueve tienen los nombres de antiguos Mi
nistros, Secretarios, Consejeros de Estado y otros digna
tarios, y también de dos prefectos de policía.

Las bellas a r te s , las artes liberales y la ciencia están 
comprendidas tam bién en esta extensa nomenclatura. En
contramos en efecto los nombres de 23 literatos, poetas ó 
filósofos, los de 49 arquitectos, d e 7 músicos, de 6 médi- 

| eos ó cirujanos, de 5 mecánicos, de 4 astrónomos, de 3 ‘ 
naturalistas y de 2 pintores.

Respecto de las denominaciones mas ó ménos insig
nificantes se las puede clasificar de esta m anera: 4 3 or
namentos, 42 estátuas, 4 0 santos ó santas del calendario, 4 
obras d iversas, colocadas en uno de sus ángulos, han sido 
suficientes para la denominación de 39 vias públicas.

Se encuentran también los nombres de 3 escribanos, 
de 3 alegorías, de 3 antiguos juzgados y el de un  jesuíta.

Por últim o, para 89 calles las denominaciones son tan 
inciertas que aun con e l’auxilio de las alteraciones pro
bables, es difícil fijar su origen. [Moniteur.)

—Se acaba de públicar el estado del movimiento de los 
caminos de hierro del Reino-Unido durante el año de 
4854. Extractamos los guarismos siguientes comparados 
con los de los años precedentes:

Viajeros en 4 849 63.000,000, en 4 850 72.000,000, en 
4 854 85.000,000, en 4 852 89.000,000, en 4 853 402.000,000, 
y e n  4 854 4 4 4.000,000.

Recaudado de los viajeros, libras esterlinas, en 4 849 
6.277,892, en 4850 6.827,761 , en 4 854 7.940,764, en 4 852 
7.763,993, en 4 853 8.564,077, y en 4 854 9.474,945.

Mercaderías en 4 853 9.500,000, y e n  4854 4 4.040,779.
Antes de calcular los beneficios que resultan del gua

rismo de los ingresos de viajeros, se debe deducir lo me
nos 45 por 4 00 para los gastos de explotación. En cada 
400 libras esterlinas de la cantidad invertida en estos 
gastos, es preciso contar 4 4 libras para la v ia , 39 para 
coches y m áquinas, 26 para los trasportes, 4 4 para gas
tos diversos que comprenden la vigilancia, guardas &c., y 
8 para derechos satisfechos al Gobierno.—Durante el año 
de 4 849 la mitad de los dividendos pagados sobre las ac
ciones del camino de hierro no era mas que de 4-38 
por 400.

En 4 854 ha sido de 3-39.
En 4 853 ha habido 305 personas m uertas y 449 heri

das en los caminos de hierro. Las muertes han ascendido 
á 223 en 4 854 y las heridas á 453; pero entre las 223 
personas m uertas hay 80 que no son viajeros ni emplea
dos de la com pañía, sino de los im prudentes colocados en 
el trayecto al paso de un  convoy, 73 empleados de la 
compañía que han debido la m uerte á sí mismos, 49 viaje
ros muertos de la misma manera*; de suerte que no que
dan en realidad mas que 24 muertos que sean el resulta
do de accidentes independientes de la voluntad de las 
víctimas, y en este número 39 veces ha tocado á em 
pleados de las compañías. En realidad 4 2 viajeros sola
mente han perecido á consecuencia de accidentes de ca
minos de h ie r ro , y verdaderamente la proporción no es 
grande.

La suma de los empleados de todas las líneas ascendió 
en 4 853 á 80,409, y en 4 854 llegó á 90,409. En este n ú 
mero se cuentan 40,000 obreros, 4 3,447 porteadores y 
mandaderos, 7,235 guardas de plataforma ó de excéntri
cos, 6,389 oficiales, 3,054 maquinistas, 3,426 fogoneros, 
3,423 guardas. Cuéntanse 35,806 obreros empleados en los 
caminos de hierro no explotados todavía, y ademas 4 35,810 
personas destinadas á los caminos de hierro tomados en 
conjunto, explotados ó no.

El capital invertido en las empresas ascendía en 31 
de Diciembre de 1854 á la enorme suma de 286.068,724 
de libras esterlinas, lo que representa 7,152.O0O,ODO de 
francos. [Independance Belge.)

Los periódicos de Londres publican la anécdota s i
guiente :

—En 4 835 atravesaba la Alemania por las misteriosas 
espesuras de la Selva Negra un  joven estudiante francés, 
Mr. L  , que hoy es una de las mas grandes celebri
dades de su pais en el arte de la pintura. Era el mes de 
Diciembre, y el frío m uy in tenso ; la noche se acercaba, 
y nuestro joven artista caminaba solitario con una ligera 
maleta á la espalda y un. grueso bastón en que se apoya
ba. Temeroso de pasar la noche entre bosques y malezas, 
dirigía inquieto sus miradas por aquellas soledades, sin 
que apareciese á su vista signo alguno de criatura hum a
na. Por ú ltim o, su espíritu se tranquilizó al divisar entre 
los matorrales el humo que despedía la modesta choza ó 
casilla de un  pobre leñador. El artista viajero se dirigió á 
aquella habitación é imploró hospitalidad, que benévolos 
le dispensaron sin dificultad aqnellos moradores alema
nes. Componíase la familia del leñador, de este, su mujer 
y dos niños, el mayor dé ellos de unos 42 años.

Preguntado el padre por el franc s acerca de la ocupa
ción que en la selva daba á estas cria turas, se quejó aquel 
amargamente de que su hijo prim ogénito, con cuya ayu
da deloiera ya con tar, no se prestase de buena gana al 
trabajo de su p a d re , prefiriendo jugar y enredar con pe
dazos de m adera, haciendo cucharas^ cuyos mangos re
presentaban cabezas de buhos, de ciervos & c ., que él es
culpía con su navaja, ya en fin otros objetos, como mol
duras, retablos, candelabros &c. de m adera, con lo cual 
decía el pobre padre que perdía su tiempo m iserablemen
te , porque no seria asi capaz nunca de hacer nada bue
no , ni de preparar una carga de leña.

Como prueba de la razón con que se quejaba el leña
dor , mostró al viajero u n  cucharon cuyo mango simula
ba una cabeza de lechuza. Admirado quedó el joven p in 
tor de la perfección que el niño de 4 2 años habia dado á 
su obra con una simple y pobre navaja. Alentado este con 
los elogios que por prim era vez en el mundo oia prodi
gar á una de sus obras ménos acabadas, entró receloso y 
tímido en la habitación in terior, de donde sacó á pocos 
instantes varios objetos del mayor prim or ejecutados por 
él. E ntre estos habia un  buen bastón cuyo puño figuraba 
la cabeza.de Jonás en la boca de la ballena. El pintor elo
gió cumplidamente todos los curiosísimos trabajos del que

ya era u n  artista escultor sin  maestro y sin  saberlo él si
quiera, y  le propuso comprarle el bastón. El mtichacho, 
que le tenia el mayor ca riñ o , opusó al pronto la mas 
enérgica resistencia á deshacerse de él; pero los ruegos 
de su padre y  del v iajero , y  la presencia de algunos tha» 
lerSj vencieron al fin su repugnancia, y el artista fran
cés salió al siguiente dia ae  la choza con su bastón de 
fuertísimo ro b le , el mismo que no ha abandonado toda
vía desde aquella fecha.

A fines de Marzo de 4 855 ha  hecho desde París un  
viaje á Lóndres. Hallábase en casa de un  rico naviero in 
glés que le habia comprado algunos cu ad ro s, cuando hé 
aqui que extasió sus ojos un  magnífico grupo de (madera 
que vió sobre una consola. El naviero conoció todo el Ín
teres que al pintor de Paris inspiraba su bellísimo grupo, 
y le d ijo : «Si V. desea conocer al au to r, puedo ponerle en  
relación con el. Es un  artista aleman que hace m uy bue
nos negocios, pues nos vendé sus producciones á peso de 
oro.» Aceptó gustoso Mr. L ....,y al dia siguiente fue condu
cido á una magnífica y  preciosa qu in ta  llena de jardines 
y  de objetos de arte  del mayor lujo y el mas exquisito 
gusto situada á dos leguas de L óndres, y  que es hoy la 
morada del escultor aleman. Un lacayo con librea in tro
dujo á los dos visitadores en el gabinete del artista , el ípas 
delicioso que es posible im aginar. Hallaron alli al alem an 
rodeado de numerosas obras inéditas. Mr. L... examinó 
como conocedor muchas de e llas, y  fijándose por fin en 
una preguntó su precio. «Para otra persona cualquiera 
(dijo sonriendo el escultor) seria 20 lib ras, pero para 
V ., caballero, no es nada, pues tengo el mayor placer 
en hacerle este pequeño regalo, y  deseo que haga tanto 
caso de é l , como ha hecho del bastón que lleva, y  que le 
v e n d í, si mi memoria no me engaña, hace mas de 49 
años, en Diciembre de 4 835,»

¡ Calcúlese cuál habrá sido la sorpresa del pintor fran
cés al reconocer en el opulento escultor de Lóndres al niño 
de 4 2 años que dejó en la cabaña del leñador!

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Roque y S. Jacinto , confesores.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Benedicti

nas de S. Plácido.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 4 4 de Agosto los artículos 
que á continuación se ex p resan :

4,000 fanegas de trigo.
246 arrobas de harina  de id,

3,706 libras de pan cocido.
9,254 arrobas de carbón.

8 vacas que componen 2,720 libras de peso.
434 carneros que hacen 3,906 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ADHONDIGA DK MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia,
Trigo d e .   .............    39 á 43 rs. vn.
C eb ad ad o ..........................  24 á 22 rs. vn.
A lgarrobas.........................  á 24 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor & que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba* Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca  38 á 40 44 á 46
Idem de ca rn e ro .......................  » 4 6 á 4 8
Idem de te rn e ra     60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso .......................  » ¿ 46
Idem con h u eso .......................... 88 á 96 38 á 42
A te ite   54 á 53 45 á 46
V ino...............................................  30 á 34 8 á 44
Pan de dos lib ras   » 9 á 4 4
G arbanzos....................................   20 á 38 8 á 44
Ju d ías ............................................  á 23 5 á  8
A rroz..............................................  28 á 34 40 á 42
Lentejas......................................... á 44 á 5
Carbón.........................;   5 á 54 á 24
Jabón   46 á 50 46 á 48
Patatas............................................... 4 á 5 2 á 3

BOLSA.

Con motivo de la festividad del d ia , estuvo cerrada.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam 10 de Agosto.—D iferida, 18% .—Tres por 
400 in terio r, 30 %.—Certificados y pasiva, no se cotizaron

Amberes 40 de Agosto. — Diferida, 48*4 papel.— Tres 
por 4 00 in terio r, 30 % papel.

A última hora quedó el 3 por 400 interior á 30 % 
papel.

Bruselas 40 de Agosto.— Diferida, 4 8 % d inero .— In 
terior, no se cotizó.

Lóndres 40 de Agosto.—Tres por 400 exterior, 37 
Diferida, 4 8 Certificados, 4 ^ . —Pasiva, 4 %.

BIBLIOGRAFIA.

EL LIBERALISMO Y LA DEMOCRACIA.—Consideracio
nes sobre la posibilidad de un cambio radical en el Go
bierno monárquico de España , por D. M. Blanco Herrero. 
Se ha publicado la entrega 3.a de esta obra.

Madrid , im prenta de T. F o rtan e t, calle de la Libertad, 
núm . 29 , y Soldado, 42.— 4 855.

BOLETIN OFICIAL DE VENTA DE BIENES NACIO
NALES.—Desde el dia 6 del corriente en que salió el p ri
mer número está abierta la suscriciqn en la librería de 
M atute, calle de Carretas, á los precios siguien tes:

Madrid 20 pliegos  40*rs. vn.
Provincias 20 ...................... 4 2
Extranjero 4 00...................... 60

Los núm eros sueltos á razón de seis cuartos cada 
pliego. 2616-4

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.;—Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 
del actual mes la fragata española General Churruca , de 
450 toneladas de porte y sobresaliente andar.

Admite-carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD . Ignacio Fernandez de Castro , y  en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C atalina, n ú 
mero 8. • 2548-4

PRESERVATIVO DEL COLERA.—Los médicos de Viena 
aseguran que de 150,000 personas que tomaron dicho 
preservativo , no fué n inguna atacada.

Los de R usia, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran 
tam bién que pueblos enteros se han  librado de la epide
mia con solo hacer uso oportunam ente de este precioso 
preservativo.

El ilustrado profesor de Barcelona D. Juan Sanlley 
manifiesta por su parte que en dicha ciudad , de 2,50.0 á
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fué mas 
que una de ellas atacada , lo cual fué debido á una fuerte 
emócion moral que sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ron el preservativo de mi oficina á los puntos mas infes
tados/no  he tenido noticia de que haya sido uno atacado; 
mas si esto no fuera exacto, invito á todos los profesores 
á que publiquen lo con trario , para no llevarme una glo
ria que no me pertenece. x

Hállase de venta en la oficina de farmacia del Doctor 
D. Ramón Castillo,-calle de Preciados, núm. 21. Precio: 
paquete 8 reales. 2453-3

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para el sábado 
18 á las ocho y media de la noche, la comedia de magia, 
n u ev a , original y en tres actos titulada

LA NINFA DE LOS MARES.


